
ASISTENCIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DÍA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMUNICACIONES OFICIALES

De la Mesa Directiva, mediante la cual, de conformidad con lo que establecen los
artículos 73 y 74, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados, comu-
nica que se realizó modificación de turno a los siguientes asuntos: . . . . . . . . . . . 

–Iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado,
presentada por la diputada Araceli Damián González, de Grupo Parlamentario de
Morena, el 7 de diciembre de 2017. Se turna a la Comisión de Seguridad Social,
para dictamen.
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–Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones
del Código Penal Federal, de la Ley General de Educación y del Código Civil Fe-
deral, presentada por la diputada Juana Aurora Cavazos Cavazos y diputados in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, el 5
de diciembre de 2017. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

Se modifican los turnos, actualícense los registros parlamentarios. . . . . . . . . . . . 

De la Mesa Directiva, por el que informa que se recibieron dictámenes de propo-
siciones con puntos de acuerdo en sentido negativo. Publíquense en el Diario de
los Debates y archívense como asuntos totalmente concluidos. . . . . . . . . . . . . . . 

De El Colegio de Sonora, con el que remite el informe de resultados de la audito-
ría externa a su matrícula, correspondiente al segundo semestre de 2017. Se remi-
te a las comisiones de Educación Pública y Servicios Educativos, y de Presupues-
to y Cuenta Pública, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SOLICITUDES DE LICENCIA

Del diputado Daniel Torres Cantú, para separarse de sus funciones como diputado
federal, del 13 de diciembre al 5 de febrero de 2018. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del diputado Carlos Lomelí Bolaños, de Morena, para separarse de sus funciones
como diputado federal, a partir de esta fecha. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del diputado Rogerio Castro Vázquez, del Morena, para separarse de sus funcio-
nes como diputado federal, a partir de esta fecha. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del diputado Salvador Zamora Zamora, de MC, para separarse de sus funciones
como diputado federal, a partir del 14 de diciembre del año en curso. . . . . . . . . 

Del diputado César Flores Sosa, del PAN, para separarse de sus funciones como
diputado federal, a partir del 15 de diciembre del año en curso.. . . . . . . . . . . . . . 

Aprobadas, comuníquense. Llámese a los suplentes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DICTÁMENES PARA DECLARATORIA DE PUBLICIDAD

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL
AMBIENTE

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Medio Ambiente y Recursos Naturales con proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 87 Bis 2 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Am-
biente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS
RESIDUOS

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Medio Ambiente y Recursos Naturales con proyecto de decreto que adiciona una
nueva fracción IV, recorriéndose la actual IV para ser fracción V, al artículo 28 de
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. . . . . . . . . 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Justicia con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción VIII del artícu-
lo 156 del Código Civil Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Justicia con proyecto de decreto por el que se deroga el segundo párrafo del artí-
culo 1679 del Código Civil Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN II

LEY FEDERAL DEL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Justicia con proyecto de decreto por el que se reforman diversos artículos de la
Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo. . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión
de Justicia con proyecto de decreto por el que se reforma el párrafo segundo del
artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Justicia con proyecto de decreto por el que se reforma el primer párrafo y se adi-
ciona un segundo párrafo al artículo 168 del Código Civil Federal. . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
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Justicia con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 216 del Código
Nacional de Procedimientos Penales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión
de Justicia con proyecto de decreto por el que se reforma el cuarto párrafo del
artículo 13 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Justicia con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción IV del artículo
214 del Código Penal Federal.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Justicia con proyecto de decreto por el que se reforma el tercer párrafo del artícu-
lo 149 Bis del Código Penal Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Justicia con proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 288 Bis al Có-
digo Civil Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN III

CÓDIGO CIVIL FEDERAL

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Justicia con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción II del artículo
1168 del Código Civil Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Justicia con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 308 del Código
Civil Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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CÓDIGO CIVIL FEDERAL

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Justicia con proyecto de decreto por el que reforma la fracción I del artículo 1916
del Código Civil Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Justicia con proyecto de decreto por el que se adiciona un cuarto párrafo al ar-
tículo 58 del Código Civil Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Justicia con proyecto de decreto por el que reforma el artículo 284 Bis del Códi-
go Penal Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
la Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comi-
sión de Justicia con proyecto de decreto por el que se adiciona un último pá-
rrafo al artículo 52 del Código Penal Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Justicia con proyecto de decreto por el que se reforma el párrafo cuarto del artí-
culo 144 de la Ley Nacional de Ejecución Penal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN IV

CÓDIGO CIVIL FEDERAL

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Justicia con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 423 del Código
Civil Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Justicia con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción IX y se adicio-
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na una fracción X, recorriendo en su orden la subsecuente, al artículo 403 del Có-
digo Nacional de Procedimientos Penales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS COMETI-
DOS EN MATERIA DE HIDROCARBUROS

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Justicia con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en
Materia de Hidrocarburos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXPIDE LA LEY DE FOMENTO A LA INDUSTRIA VITIVINÍCOLA

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Agricultura y Sistemas de Riego, con proyecto de decreto que expide la Ley de
Fomento a la Industria Vitivinícola.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE DECLARA EL 18 DE NOVIEMBRE DE CADA AÑO COMO EL “DÍA NA-
CIONAL PARA ERRADICAR LA VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS
MUJERES”

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Gobernación, con proyecto de decreto por el que se declara el 18 de noviembre de
cada año como el “Día Nacional para Erradicar la Violencia Política contra las
Mujeres”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL
AMBIENTE

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, con proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Eco-
lógico y la Protección al Ambiente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN V

LEY DE MIGRACIÓN

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Asuntos Migratorios, con proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 30
Bis a la Ley de Migración. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Desde la curul, se refiere a los dictámenes de la Comisión de Justicia que recibie-
ron declaratoria de publicidad:

–La diputada Norma Rocío Nahle García, de Morena.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Presidencia hace aclaraciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS 

LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

El diputado Enrique Rojas Orozco, del Grupo Parlamentario del PRI, presenta la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 23 de la Ley
para la Coordinación de la Educación Superior. Se turna a la Comisión de Educa-
ción Pública y Servicios Educativos, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA

El diputado José Everardo López Córdova, del Grupo Parlamentario del PAN, pre-
senta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 139 y 140 de
la Ley de la Industria Eléctrica. Se turna a la Comisión de Energía, para dictamen.

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

La diputada María Élida Castelán Mondragón, del Grupo Parlamentario del PRD,
presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 71 de la Ley
General de Desarrollo Social. Se turna a la Comisión de Desarrollo Social, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY MINERA

El diputado Alejandro Armenta Mier, del Grupo Parlamentario de Morena, pre-
senta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de
la Ley Minera, en materia de conservación del ambiente. Se turna a la Comisión
de Economía, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL

La diputada Rosa Alicia Álvarez Piñones, del Grupo Parlamentario del PVEM, en
nombre propio y de integrantes de su grupo parlamentario, presenta la iniciativa
con proyecto de decreto que reforma los artículos 2o. y 5o. de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal. Se turna a la Comisión de Transportes, para dic-
tamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXPIDE LA LEY DE LA COMISIÓN DE LA VERDAD SOBRE VIOLACIO-
NES A LOS DERECHOS HUMANOS EN MÉXICO

El diputado José Clemente Castañeda Hoeflich, del Grupo Parlamentario de MC,
presenta la iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley de la Comisión de
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la Verdad sobre Violaciones a los Derechos Humanos en México. Se turna a la Co-
misión de Derechos Humanos, para dictamen, y a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El diputado Ángel García Yáñez, del Grupo Parlamentario de NA, presenta la ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 26 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Cons-
titucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL SEGURO SOCIAL

El diputado Refugio Trinidad Garzón Canchola, del Grupo Parlamentario del PES,
presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 130 de la Ley
del Seguro Social. Se turna a la Comisión de Seguridad Social, para dictamen.. . 

TOMA DE PROTESTA

Los ciudadanos Jesús Gilberto Rodríguez Garza y Mario Mex Albornoz rinden
protesta de ley y entran en funciones como diputados federales. . . . . . . . . . . . . . 

DICTÁMENES A DISCUSIÓN DE LEY O DECRETO

SE DECRETA LA PROCEDENCIA DE LA PETICIÓN DE CONSULTA POPU-
LAR EN EL TEMA DE MODELO ACTUAL DE SEGURIDAD PÚBLICA

A discusión el dictamen de la Comisión de Gobernación, por el que se decreta la
procedencia de la petición de consulta popular en el tema de modelo actual de se-
guridad pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, hace uso de la palabra:

–La diputada Mercedes del Carmen Guillén Vicente, del PRI.. . . . . . . . . . . . . . . 

Para presentar una moción suspensiva, interviene:

–El diputado Rafael Hernández Soriano, del PRD. No se toma en consideración.

Para fijar la posición de su grupo parlamentario, intervienen:

–El diputado Macedonio Salomón Tamez Guajardo, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Rene Cervera García, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Rafael Hernández Soriano, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Jorge Ramos Hernández, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Carlos Iriarte Mercado, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Para la discusión en lo general y en lo particular, hacen uso de la tribuna:

–El diputado David Gerson García Calderón, del PRD, en contra.. . . . . . . . . . . . 

–El diputado Francisco Escobedo Villegas, del PRI, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Jorge Álvarez Maynez, de MC, en contra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Francisco Escobedo Villegas, del PRI, responde alusiones persona-
les, desde la curul.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Javier Octavio Herrera Borunda, del PVEM, a favor. . . . . . . . . . . . 

–El diputado Ulises Ramírez Núñez, del PAN, en contra, quien hace moción de
ilustración y solicita la lectura de un artículo, lo cual se obsequia.. . . . . . . . . . . . 

–El diputado Braulio Mario Guerra Urbiola, del PRI, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . 

Se considera suficientemente discutido en lo general y en lo particular y se some-
te a votación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

No habiendo alcanzado quórum, se declara un receso.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

La Presidencia remite oficio mediante el cual turna las proposiciones y las inicia-
tivas que no se presentaron en tribuna a las comisiones que correspondan, en tér-
minos de lo dispuesto por los artículos 100 y 102 del Reglamento de la Cámara de
Diputados.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITA
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Presidencia del diputado 
Jorge Carlos Ramírez Marín

ASISTENCIA

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín (a
las 12:07 horas): Se abre la sesión. Exactamente con dos
horas de retraso. ¿Citamos a las 10 o a las 11? Qué bueno.
Dos horas, siete, así es que adelante. Secretaria, haga del
conocimiento de la Presidencia cuántos diputados y dipu-
tadas han pasado lista.

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Se informa a la Presidencia que existen registrados previa-
mente 265 diputadas y diputados, por lo tanto, diputado
presidente, hay quórum.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Hay quórum, por lo tanto empieza la sesión.

ORDEN DEL DÍA

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Consulte la Secretaría a la asamblea si se dispensa la lectu-
ra al orden del día.

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se consulta a la asamblea si se dispensa la lectura al or-
den del día. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Se-
ñor presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la
lectura.

«Primer periodo de sesiones ordinarias del tercer año de
ejercicio de la LXIII Legislatura.

Orden del día 

Miércoles 13 de diciembre de 2017.

Acta de la sesión anterior.

Comunicaciones oficiales

De la Mesa Directiva

Del Colegio de Sonora

Remite el informe de resultados de la auditoría externa a su
matrícula, correspondiente al segundo semestre de 2017.

Solicitud de licencia

Del diputado Daniel Torres Cantú.

Acuerdos de los órganos de gobierno

De la Junta de Coordinación Política

Declaratoria de publicidad

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales
con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 87
Bis 2 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro-
tección al Ambiente

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales
con proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción
IV al artículo 28 de la Ley General para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos.

De la Comisión de Justicia con proyecto de decreto por el
que se reforma la fracción VIII del artículo 156 del Código
Civil Federal.

De la Comisión de Justicia con proyecto de decreto por el
que se deroga el segundo párrafo del artículo 1679 del Có-
digo Civil Federal.

De la Comisión de Justicia con proyecto de decreto por el
que se reforman diversas disposiciones de la Ley Federal
de Procedimiento Contencioso Administrativo.

De la Comisión de Justicia con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 28 de la Ley Federal de Procedi-
miento Administrativo.

De la Comisión de Justicia con proyecto de decreto por el
que se reforma el primer párrafo y se adiciona un segundo
párrafo al artículo 168 del Código Civil Federal.

De la Comisión de Justicia con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 216 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 13 de diciembre de 201711



Año III, Primer Periodo, 13 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados12

De la Comisión de Justicia con proyecto de decreto por el
que se reforma el cuarto párrafo del artículo 13 de la Ley
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo.

De la Comisión de Justicia con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 214 del Código Penal Federal.

De la Comisión de Justicia con proyecto de decreto por el
que se reforma el tercer párrafo del artículo 149 Bis del Có-
digo Penal Federal.

De la Comisión de Justicia con proyecto de decreto por
el que se adiciona el artículo 288 Bis al Código Civil
Federal.

De la Comisión de Justicia con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 1168 del Código Civil Federal.

De la Comisión de Justicia con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 308 del Código Civil Federal.

De la Comisión de Justicia con proyecto de decreto por el
que reforma la fracción I del artículo 1916 del Código Ci-
vil Federal.

De la Comisión de Justicia con proyecto de decreto por el
que se adiciona un cuarto párrafo al artículo 58 del Código
Civil Federal.

De la Comisión de Justicia con proyecto de decreto por el
que reforma el artículo 284 Bis del Código Penal Federal.

De la Comisión de Justicia con proyecto de decreto por el
que se adiciona un último párrafo al artículo 52 del Código
Penal Federal.

De la Comisión de Justicia con proyecto de decreto por el
que se reforma el párrafo cuarto del artículo 144 de la Ley
Nacional de Ejecución Penal.

De la Comisión de Justicia con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 423 del Código Civil Federal.

De la Comisión de Justicia con proyecto de decreto por el
que se reforma la fracción IX y se adiciona una fracción X,
recorriendo en su orden la subsecuente, al artículo 403 del
Código Nacional de Procedimientos Penales.

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la

Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometi-
dos en Materia de Hidrocarburos.

De la Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego, con
proyecto de decreto, que expide la Ley de Fomento a la In-
dustria Vitivinícola.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de Decreto
por el que se declara el 18 de noviembre de cada año como
el “Día Nacional para Erradicar la Violencia Política con-
tra las Mujeres”.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente.

De la Comisión de Asuntos Migratorios, con proyecto de
decreto por el que se adiciona un artículo 30 Bis a la Ley
de Migración.

Iniciativas

Que adiciona los artículos 17 Bis y 30 de la Ley General de
Cultura Física y Deporte, a cargo de la diputada Nora Li-
liana Oropeza Olguín, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 36 y 76 de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, suscrita por los diputados integrantes de la
Comisión Especial de la Industria Automotriz.

Que reforma y adiciona el artículo 28 de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal, a cargo de la dipu-
tada Martha Cristina Jiménez Márquez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 6o. y 67 de la Ley Ge-
neral de Educación, a cargo del diputado Guillermo Rafael
Santiago Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, a
cargo de la diputada Noemí Zoila Guzmán Lagunes, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 2o. de la Ley del Impuesto Espe-
cial sobre Producción y Servicios, a cargo del diputado
Luis Alfredo Valles Mendoza del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza.



Que reforma el artículo 62 de la Ley de Caminos, Puentes
y Autotransporte Federal, a cargo de la diputada Lillian
Zepahua García, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que reforma el artículo 390 del Código Penal Federal, a
cargo de la diputada Silvia Rivera Carbajal, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 19, 22 y 109 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Juan Carlos Ruiz García, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 26 de la Ley de Ad-
quisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públi-
co, y 37 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambiente, a cargo del diputado Juan Car-
los Ruiz García, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que reforma el artículo 28 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ana
Georgina Zapata Lucero, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.

Que adiciona un artículo 18 Bis 9 a la Ley para la Trans-
parencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, y
un artículo 72 Ter a la Ley de Instituciones de Crédito, sus-
crita por las diputadas Ana Georgina Zapata Lucero y Su-
sana Corella Platt, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Bienes Nacionales, a cargo de la diputada Su-
sana Corella Platt, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley del Seguro Social y de la Ley Federal del Trabajo, a
cargo de la diputada Claudia Sofía Corichi García, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación y de la Ley Federal contra la Delincuencia Or-
ganizada, a cargo de la diputada Zacil Leonor Moguel
Manzur, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Instituto
Mexicano de la Juventud, a cargo de la diputada Karla Ka-
rina Osuna Carranco, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Partidos Políticos y de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales, a cargo de la diputada María
Candelaria Ochoa Avalos, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona el artículo 10 de la Ley de Fiscali-
zación y Rendición de Cuentas de la Federación, a cargo de
la diputada Angie Dennisse Hauffen Torres, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma los artículos 469, 692 y 923 de la Ley Fede-
ral del Trabajo, suscrita por los diputados Marco Antonio
Aguilar Yunes y José Luis Sáenz Soto, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 66 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Mar-
co Antonio García Ayala, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 93 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Víctor
Manuel Silva Tejeda, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 39 de la Ley General de Turismo,
a cargo del diputado José Luis Toledo Medina, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ro-
salinda Muñoz Sánchez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 137 Bis 2 y 137 Bis 3 de la Ley
Aduanera, suscrita por diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 8o. de la Ley General de Partidos
Políticos, a cargo de la diputada Miriam Dennis Ibarra
Rangel, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 13 de diciembre de 201713



Año III, Primer Periodo, 13 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados14

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cambio Climático, a cargo de la diputada Mi-
riam Dennis Ibarra Rangel, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 5o. y adiciona un artículo 116 Bis
a la Ley Federal del Trabajo, a cargo del diputado Pedro
Luis Noble Monterrubio, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 267 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, a cargo del diputado Pedro Luis No-
ble Monterrubio, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del
Instituto Nacional de Antropología e Historia, suscrita por
los diputados Virgilio Dante Caballero Pedraza y Ángel
Antonio Hernández de la Piedra, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma el artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la
Bandera y el Himno Nacionales, a cargo de la diputada
Eloisa Chavarrías Barajas, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 58 de la Ley General de Protección
Civil, a cargo del diputado José Luis Toledo Medina, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona un artículo 310 Bis a la Ley General de Títu-
los y Operaciones de Crédito, a cargo de la diputada Clau-
dia Sofía Corichi García, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 5o. de la Ley Federal de los Traba-
jadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado
B) del Artículo 123 Constitucional, a cargo del diputado
Moisés Guerra Mota, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Que adiciona un artículo 57-Bis a la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor, a cargo del diputado Germán Er-
nesto Ralis Cumplido, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Protec-
ción Civil, suscrita por los diputados Héctor Javier Álvarez
Ortiz y Maricela Serrano Hernández, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 167 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, a cargo de la diputada Martha Lorena
Covarrubias Anaya, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 74 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, a cargo del diputado Armando Alejandro Rivera
Castillejos, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Ciencia y Tecnología, de la Ley Federal del Derecho de
Autor y de la Ley de la Propiedad Industrial, a cargo de la
diputada María Cristina García Bravo, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
a cargo de la diputada Azul Etcheverry Aranda, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 3o. de la Ley Orgánica del Banco
del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, a cargo del
diputado Evelio Plata Inzunza, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 120 de la Ley General de Pesca
y Acuacultura Sustentables, a cargo del diputado Mario
Ariel Juárez Rodríguez, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que adiciona el artículo 83 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de pensiones
para expresidentes, suscrita por los diputados Verónica
Delgadillo García y José Clemente Castañeda Hoeflich, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de
Consulta Popular, a cargo del diputado Justo Federico Es-
cobedo Miramontes, del Grupo Parlamentario del Partido
Encuentro Social.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal y de la Ley Fe-
deral del Trabajo, a cargo del diputado Daniel Torres Cantú.

Que reforma el artículo 381 del Código Penal Federal, a car-
go de la diputada Zacil Leonor Moguel Manzur, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.



Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, a cargo del
diputado Daniel Torres Cantú.

Que reforma los artículos 17 y 20 de la Ley de los Dere-
chos de las Personas Adultas Mayores, a cargo de la dipu-
tada Lilian Zepahua García, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 5o. de la Ley Orgánica del Conse-
jo Nacional de Ciencia y Tecnología, a cargo de la diputada
Janette Ovando Reazola, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 14 de la Ley General del Sistema
Nacional de Seguridad Pública, a cargo del diputado José
Luis Toledo Medina, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que adiciona un artículo 468 Bis a la Ley General de Sa-
lud y reforma el artículo 250 del Código Penal Federal, a
cargo de la diputada Elvia Graciela Palomares Ramírez,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.

Que reforma y adiciona los artículos 3o., 18 y 21 de la Ley
General de Turismo, a cargo de la diputada Zacil Leonor
Moguel Manzur, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que reforma el artículo 43 de la Ley General de Protec-
ción Civil, a cargo del diputado Germán Escobar Manja-
rrez, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Que reforma el artículo 51 de la Ley General de Desarro-
llo Social, a cargo del diputado Germán Escobar Manja-
rrez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que expide la Ley para la Protección del Patrimonio Cul-
tural de México, suscrita por diputados integrantes de la
Comisión Especial para el Patrimonio Cultural de México.

Que reforma el artículo 67 de la Ley General de Salud, a
cargo del diputado Elías Octavio Iñiguez Mejía, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma la denominación del Capítulo V del Título
Décimo Tercero y adiciona un artículo 248 Ter al Código

Penal Federal, a cargo del diputado Juan Romero Tenorio,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 33 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo de la diputada Rosa Guadalupe Chávez Acos-
ta, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma el artículo 2o. de la Ley del Impuesto Espe-
cial sobre Producción y Servicios, a cargo de la diputada
Claudia Sofia Corichi, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Que reforma los artículos 24, 25, 132 y 994 de la Ley Fe-
deral del Trabajo, a cargo de la diputada Ana Georgina Za-
pata Lucero, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos, a cargo del
diputado Jesús Zambrano Grijalva, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, a cargo del diputado José Luis Toledo
Medina, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
los Derechos de las Personas Adultas Mayores, a cargo de
la diputada Fabiola Guerrero Aguilar, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 12 de la Ley General de Educa-
ción y 2o. y 26 de la Ley General de Protección Civil, a
cargo de la diputada Yarith Tannos Cruz, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona el artículo 7o. de la Ley General de Educa-
ción, a cargo de la diputada Claudia Sofía Corichi García,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 2o. de la Ley Monetaria de los Es-
tados Unidos Mexicanos, a cargo de diputados integrantes
de los Grupos Parlamentarios de Nueva Alianza, de More-
na, del Partido Revolucionario Institucional, de Movimien-
to Ciudadano, del Partido Acción Nacional y del Partido de
la Revolución Democrática.
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Que reforma los artículos 6o. y 7o. de la Ley General para la
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, a cargo
de la diputada Paola Iveth Gárate Valenzuela, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 134 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ra-
món Bañales Arámbula, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, de la Ley General de Protección
Civil y de la Ley General de Asentamientos Humanos, Or-
denamiento Territorial y Desarrollo Urbano, a cargo del
diputado Salomón Fernando Rosales Reyes, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 49 de la Ley General de Protec-
ción Civil, a cargo del diputado Marco Antonio García
Ayala, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Que reforma los artículos 61 y 111 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
tada Rosalinda Muñoz Sánchez, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de
Protección al Consumidor y de la Ley General de Acceso
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de la
diputada Verónica Delgadillo García, del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 30 de la Ley General de Cultura
Física y Deporte, a cargo del diputado José Adrián Gon-
zález Navarro, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, de la Ley del Seguro Social y de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas, a cargo del
diputado Juan Carlos Ruiz García, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, en materia de responsabilidad penal de las
personas jurídicas y medio ambiente, a cargo del diputado
Eukid Castañón Herrera, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 24 de la Ley de Aguas Nacionales,
a cargo del diputado Jorge Dávila Flores, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Jorge
López Martín, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que adiciona el artículo 7o. de Ley General de Educación,
a cargo de la diputada Sara Paola Galico Félix Díaz, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 48 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, a cargo del diputado Omar Ortega Álvarez, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos en ma-
teria de revocación de mandato, suscrita por diputados in-
tegrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que adiciona el artículo 7o. de la Ley de Ayuda Alimenta-
ria para los Trabajadores, a cargo del diputado José Adrián
González Navarro, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma los artículos 33 y 38 de la Ley General de Edu-
cación, a cargo del diputado Alberto Silva Ramos, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 66, 71 y 116 de la Ley Sobre el
Contrato de Seguro, a cargo del diputado Fernando Uriarte
Zazueta, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Que reforma los artículos 5o. y 6o. de la Ley Federal de
Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones
de la Sociedad Civil, a cargo de la diputada Elvia Graciela
Palomares Ramírez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley Nacional de
Ejecución Penal, a cargo de la diputada Alma Carolina Vig-
giano Austria, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional.



Que reforma el artículo 24 de la Ley de Protección y De-
fensa al Usuario de Servicios Financieros, a cargo del dipu-
tado Fernando Uriarte Zazueta, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, a cargo del diputado Jorge
Dávila Flores, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional.

Que reforma el artículo 113 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, a cargo del diputado Germán Ernesto
Ralis Cumplido, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Educa-
ción, suscrita por las diputadas Flor Estela Rentería Medi-
na, Ana María Boone Godoy y María Guadalupe Oyervi-
des Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 149 de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes y 75 de la Ley Ge-
neral de Educación, a cargo de la diputada Xitlalic Ceja
García, del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 9o. de la Ley General de la In-
fraestructura Física Educativa, suscrita por diversos dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Víctimas y de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Alberto Silva Ramos, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que expide la Ley de la Comisión de la Verdad sobre Vio-
laciones a los Derechos Humanos en México, a cargo del
diputado José Clemente Castañeda Hoeflich, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 77 Bis 1 de la Ley General de Sa-
lud, a cargo de la diputada Marbella Toledo Ibarra, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 10 de la Ley Federal de Zonas Eco-
nómicas Especiales, a cargo de la diputada Yarith Tannos
Cruz, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma el artículo 170 de la Ley de Amparo, Regla-
mentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-
tado Ricardo Ramírez Nieto, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

De decreto por el que se declara el 19 de Septiembre como
el Día Nacional del Rescate Canino, a cargo del diputado
Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez, del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 22 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ri-
cardo Ramírez Nieto, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Procu-
raduría General de la República, a cargo del diputado Ri-
cardo Ramírez Nieto, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 102 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ma-
ría Elena Orantes López, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano.

Que reforma los artículos 1o. y 24 de la Ley Federal de
Protección al Consumidor, a cargo del diputado Alejandro
González Murillo, del Grupo Parlamentario del Partido En-
cuentro Social.

Que reforma el artículo 35 de la Ley Orgánica de la Procu-
raduría General de la República, a cargo del diputado Ri-
cardo Ramírez Nieto, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 36 de la Ley Orgánica de la Procu-
raduría General de la República, a cargo del diputado Ri-
cardo Ramírez Nieto, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Mir-
za Flores Gómez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que reforma los artículos 19 y 20 de la Ley de los Dere-
chos de las Personas Adultas Mayores, a cargo de la dipu-
tada Gabriela Ramírez Ramos, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.
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Que reforma y adiciona el artículo 26 de la Ley de Ampa-
ro, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Ricardo Ramírez Nieto, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 3o. y 994 de la Ley Federal del
Trabajo, a cargo de la diputada Gabriela Ramírez Ramos,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 77, 262 y 267 de la Ley de Am-
paro, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Ricardo Ramírez Nieto, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 55 Bis, 55 Bis 1 y 55 Bis 2 de la
Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, a car-
go de la diputada María Verónica Agúndis Estrada, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 45 de la Ley Federal de Responsa-
bilidades de los Servidores Públicos, a cargo del diputado
Juan Pablo Piña Kurczyn, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 12 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, a cargo del diputado Omar Ortega Álva-
rez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática.

Que reforma los artículos 20 y 23 de la Ley para Regular
las Sociedades de Información Crediticia, a cargo del dipu-
tado Roberto Alejandro Cañedo Jiménez, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma y deroga diversas disposiciones del Código
Civil Federal, en materia de matrimonio infantil, a cargo
del diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma los artículos 7o. y 48 de la Ley General de
Educación, a cargo de la diputada Susana Corella Platt, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Que reforma y adiciona los artículos 5o. y 10 del Código
de Ética de la Cámara de Diputados, a cargo del diputado
Omar Ortega Álvarez, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 170 de la Ley Federal del Traba-
jo, a cargo de la diputada Ana Georgina Zapata Lucero,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Ins-
titucional.

Que reforma el artículo 17 de la Ley General para la Igual-
dad entre Mujeres y Hombres, a cargo de la diputada Alma
Lilia Luna Munguía, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 7o. de la Ley del Registro Público
Vehicular, a cargo del diputado Federico Eugenio Vargas
Rodríguez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Que reforma el artículo 151 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, a cargo del diputado Federico Eugenio Var-
gas Rodríguez, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, a cargo de la diputada Olga Catalán
Padilla, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática.

Que reforma el artículo 134 del Código Civil Federal, a
cargo del diputado Federico Eugenio Vargas Rodríguez,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.

Que reforma el artículo 27 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Prós-
pero Manuel Ibarra Otero, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 189 de la Ley Federal de Teleco-
municaciones y Radiodifusión, a cargo del diputado Álva-
ro Ibarra Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que adiciona diversas disposiciones al Código Penal Fede-
ral, suscrita por los diputados Armando Luna Canales y
Waldo Fernández González, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 17 de la Ley de los Derechos de las
Personas Adultas Mayores, a cargo de la diputada Beatriz
Vélez Núñez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.



Que adiciona un artículo 201 Bis 4 al Código Penal Federal,
a cargo de la diputada Alma Lilia Luna Munguía, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 139 y 140 de la Ley de la Industria
Eléctrica, a cargo del diputado José Everardo López Córdo-
va, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 3o., 8o., 16 y 40 de la Ley de
Puertos, a cargo de la diputada María Luisa Beltrán Reyes,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática.

Que reforma los artículos 3o. y 25 de la Ley General de Sa-
lud, a cargo del diputado Alejandro González Murillo, del
Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social.

Que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados
Daniel Torres Cantú, diputado sin partido y Samuel Rodrí-
guez Torres, del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México.

Que reforma y adiciona el artículo 6o. de la Ley Agraria, a
cargo de la diputada María Elena Orantes López, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que expide la Ley de Zonas Económicas Libres para los
Estados de la Frontera Norte, suscrita por la diputada Luz
Argelia Paniagua Figueroa y diputados de Baja California
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, a cargo de la diputada Miriam Dennis Ibarra Ran-
gel, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma los artículos 25 y 27 de la Ley de Institucio-
nes de Seguros y de Fianzas, a cargo del diputado Oscar
Valencia García, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que reforma el artículo 12 de la Ley General de Educación
y adiciona un artículo 7-Bis a la Ley de la Comisión Fede-
ral de Electricidad, a cargo del diputado David Sánchez Isi-
doro, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma el artículo 105 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ma-
ría Soledad Sandoval Martínez, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 7o. de la Ley de Energía para el
Campo, a cargo del diputado Fernando Quetzalcóatl Moc-
tezuma Pereda, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal y de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, a cargo del diputado José Luis Toledo Medi-
na, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma el artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la
Bandera y el Himno Nacionales, a cargo de la diputada
Cristina Sánchez Coronel, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 39 y 90 de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, suscrita por las diputadas Ana María Boone Godoy,
María Guadalupe Oyervides Valdez y Flor Estela Rentería
Medina, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Que reforma y adiciona el artículo 23 de la Ley para la Co-
ordinación de la Educación Superior, a cargo del diputado
Enrique Rojas Orozco, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 19 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Álva-
ro Ibarra Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Álva-
ro Ibarra Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado
Álvaro Ibarra Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional.
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Que reforma y adiciona los artículos 47 y 49 de la Ley Ge-
neral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a
cargo de la diputada Guadalupe González Suástegui, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 55 y 56 de la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable, a cargo de la diputada Na-
talia Karina Barón Ortiz, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma el artículo 383 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, a cargo del diputado Álvaro Ibarra
Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 31 y 65 de la Ley pa-
ra la Protección de Personas Defensoras de Derechos Hu-
manos y Periodistas, a cargo de la diputada Janette Ovan-
do Reazola, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que deroga el artículo 61 de la Ley de Instituciones de Cré-
dito, a cargo del diputado Alejandro Cañedo Jiménez, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona los artículos 79 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, y 173 y 239 de la Ley Federal de De-
rechos, a cargo de la diputada María Elena Orantes López,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 26 de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de la
diputada Angélica Reyes Ávila, del Grupo Parlamentario
de Nueva Alianza.

Que reforma y adiciona los artículos 18 y 22 de la Ley Ge-
neral del Sistema Nacional de Seguridad Pública, a cargo
del diputado Álvaro Ibarra Hinojosa, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional.

Que deroga el artículo 44 de la Ley del Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, a cargo del
diputado Alejandro Cañedo Jiménez, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que reforma y adiciona los artículos 6o., 26 y 27 de la Ley
General para el Control del Tabaco, a cargo del diputado
Germán Ernesto Ralis Cumplido, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Educación, a cargo de la diputada Mirna Isabel Saldívar
Paz, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza.

Que reforma el artículo 167 de la Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, a cargo del diputado José Alfredo Fe-
rreiro Velazco, del Grupo Parlamentario del Partido En-
cuentro Social.

Que reforma los artículos transitorios Segundo, Tercero,
Cuarto y Quinto del Decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones del Código de Comercio, en
materia de Juicios Orales Mercantiles, publicado en el
DOF el 25 de enero de 2017, a cargo del diputado Álvaro
Ibarra Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que reforma el artículo 49 de la Ley Federal de Derechos,
a cargo de la diputada María del Rocío Rebollo Mendoza,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Artícu-
lo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia
de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 20 de diciembre de 2013, de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria y de la Ley del Fon-
do Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desa-
rrollo, a cargo del diputado Jesús Rafael Méndez Salas, del
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del
Código Civil Federal, suscrita por las diputadas María
Candelaria Ochoa Avalos, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano, y Maricela Contreras Julián, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 259 Bis y adiciona un artículo
259 Ter del Código Penal Federal, a cargo del diputado
Francisco Javier Pinto Torres, del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza.

Que reforma el artículo 3o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Mir-
na Isabel Saldívar Paz, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza.



Que reforma los artículos 56 y 74 de la Ley Federal de Pro-
cedimiento Administrativo, a cargo de la diputada Mirna
Isabel Saldívar Paz, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo de la diputada Alicia Guadalupe
Gamboa Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que adiciona el artículo 41 Bis de la Ley General de
Educación, a cargo de la diputada María Luisa Beltrán
Reyes, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática.

Que reforma el artículo 71 de la Ley General de Desarro-
llo Social, a cargo de la diputada María Elida Castelán
Mondragón, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática.

Que reforma el artículo 47 Bis de la Ley de Aviación Civil,
a cargo del diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona los artículos 326 y 327 del Código
Penal Federal, y 27 y 28 de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo del
diputado Eukid Castañón Herrera, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona el artículo 513 de la Ley Federal del
Trabajo, a cargo de la diputada Ma. Victoria Mercado Sán-
chez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia y del Código Penal Federal, a cargo de la diputada
María Candelaria Ochoa Avalos, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, en materia de derechos de los grupos parlamenta-
rios, a cargo del diputado Federico Döring Casar, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona el artículo 458 de la Ley General
de Instituciones y Procedimientos Electorales, a cargo de la
diputada María Eloisa Talavera Hernández, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Alfre-
do Anaya Orozco, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que reforma el artículo 10 de la Ley General de Asenta-
mientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo
Urbano, a cargo de la diputada Brenda Velázquez Valdez,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, a car-
go del diputado Alfredo Anaya Orozco, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 199 Bis de la Ley de la Propie-
dad Industrial y 21 de la Ley Federal sobre Metrología y
Normalización, a cargo del diputado Alfredo Anaya Oroz-
co, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma el artículo 2-A de la Ley del Impuesto al Va-
lor Agregado, a cargo del diputado Alfredo Anaya Orozco,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.

Que reforma los artículos 27 de la Ley de Instituciones de
Seguros y de Fianzas, y 10 de la Ley General para la In-
clusión de las Personas con Discapacidad, suscrita por las
diputadas María Guadalupe Oyervides Valdez, Flor Estela
Rentería Medina y Ana María Boone Godoy, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 6o. y 322 de la Ley
General de Salud, a cargo de la diputada David Mercado
Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Federal de Procedimientos Civiles, a cargo del diputado
Marco Antonio Aguilar Yunes, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, a cargo del diputado Marco Antonio
Aguilar Yunes, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional.

De decreto por el que se autoriza la emisión de una mone-
da conmemorativa por los cuatrocientos años de la Funda-
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ción del municipio de Córdoba, Veracruz, a cargo del dipu-
tado Marco Antonio Aguilar Yunes, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional.

Que expide el Código Nacional de Procedimientos Familia-
res, suscrita por los diputados María Guadalupe Murguía Gu-
tiérrez, María García Pérez y José Hernán Cortés Berumen,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Salud, en materia de práctica de la medicina estética y de
la cirugía estética, a cargo de la diputada María Antonia
Cárdenas Mariscal, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona los artículos 38 Bis y 53 Bis a la Ley Gene-
ral de Educación, suscrita por los diputados Clemente Cas-
tañeda Hoeflich y Verónica Delgadillo García, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma los artículos 4o. de la Ley para el Desarrollo
de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Em-
presa y 7o. de la Ley Federal para el Fomento de la Mi-
croindustria y la Actividad Artesanal, a cargo del diputado
Alejandro González Murillo, del Grupo Parlamentario del
Partido Encuentro Social.

Que adiciona el artículo 360 de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Mariana Trejo Flores, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Desarro-
llo Social, a cargo de la diputada Flor Ángel Jiménez Ji-
ménez, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Que adiciona un artículo 130 Bis a la Ley de Hidrocarbu-
ros y adiciona un artículo 9 Bis a la Ley Federal para Pre-
venir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hi-
drocarburos, a cargo del diputado Ulises Ramírez Núñez,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, suscrita por los diputados Araceli Da-
mián González y Roberto Guzmán Jacobo, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Que reforma el artículo 3o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados
Clemente Castañeda Hoeflich y Verónica Delgadillo Gar-
cía, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona un artículo 165 Bis al Código Nacional de
Procedimientos Penales, a cargo del diputado Armando
Luna Canales, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 7o., 10 y 14 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, en materia
de paridad de género, a cargo de la diputada María Elena
Orantes López, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

De Decreto por el que se abroga el Decreto por el que se
establece el horario estacional que se aplicará en los Esta-
dos Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 1 de marzo de 2002, a cargo de la diputada
Brenda Velázquez Valdez, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

De Decreto por el que se declara el 20 de octubre de cada año,
como Día Nacional del Mezcal, a cargo de la diputada Kari-
na Barón Ortiz, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Pú-
blico y de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relaciona-
dos con las Mismas, a cargo del diputado José Luis Toledo
Medina, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales, a cargo del
diputado Santiago Torreblanca Engell, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 11 y 40 de la Ley Orgánica de la
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural,
Forestal y Pesquero, a cargo del diputado Antonio Tarek
Abdalá Saad, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Que reforma y adiciona el artículo 38 de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales, a cargo de la
diputada María Elena Orantes López, del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 8o. de la Ley Federal de Cinema-
tografía, suscrita por las diputadas Flor Estela Rentería
Medina, Ana María Boone Godoy y María Guadalupe
Oyervides Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.



Que expide la Ley Federal del Gobierno de Coalición, Re-
glamentaria de los artículos 76, fracción II, y 89, fracción
XVII, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, suscrita por los diputados Omar Ortega Álva-
rez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática, Federico Döring Casar, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional, y Verónica Delgadillo
García y Jorge Álvarez Maynez, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
de la diputada Blanca Margarita Cuata Domínguez, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 50 de la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la dipu-
tada María Eugenia Ocampo Bedolla, del Grupo Parla-
mentario de Nueva Alianza.

De Decreto por el que se declara el 19 de junio como el Día
Nacional del Padre, a cargo de la diputada Beatriz Vélez
Núñez, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Que reforma el artículo 3o. de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Omar Ortega Álvarez, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona los artículos 7o., 8o. y 21 de la Ley
General para la Inclusión de las Personas con Discapaci-
dad, a cargo de la diputada Verónica Delgadillo García, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona el artículo 167 del Código Nacio-
nal de Procedimientos Penales, a cargo de la diputada Ka-
rina Sánchez Ruiz, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones
con Recursos de Procedencia Ilícita, a cargo de la diputada
Rosa Alba Ramírez Nachis, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 26 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ángel
García Yáñez, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Desarrollo Social, a cargo de la diputada María
de la Paz Quiñones Cornejo, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 24 de la Ley Federal del Trabajo, a
cargo de la diputada Ma. Victoria Mercado Sánchez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona un artículo Sexto Transitorio al Decreto por
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del
Código de Comercio, en materia de juicios orales mercan-
tiles, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25
de enero de 2017, a cargo del diputado Jorge Enrique Dá-
vila Flores, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Que reforma el artículo 94 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, a cargo del diputado Miguel Ángel Salim Alle, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 14 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, a cargo del diputado Vitálico
Cándido Coheto Martínez, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 2o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Vitá-
lico Cándido Coheto Martínez, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 63 y 87 de la Ley Agraria, a car-
go del diputado Germán Escobar Manjarrez, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 26 y 35 y se adiciona un artículo
35 Bis a la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe-
deral, a cargo del diputado David Mercado Ruiz, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y deroga diversas disposiciones del Código
Penal Federal, a cargo de la diputada Montserrat Alicia Ar-
cos Velázquez, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional.

Que reforma y adiciona el artículo 7o. de la Ley General de
Educación, a cargo de la diputada Ma. Victoria Mercado Sán-
chez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.
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Que reforma el artículo 203 del Código Penal Federal, a
cargo de la diputada Ma. Victoria Mercado Sánchez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 16 y adiciona un Artículo Vigési-
mo Primero Transitorio a la Ley de Ingresos de la Federa-
ción para el Ejercicio Fiscal 2018, a cargo del diputado Al-
fredo Miguel Herrera Deras, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Cultura Física y Deporte, a cargo del diputado Ro-
gerio Castro Vázquez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 81 y 272 Bis de la Ley General
de Salud, a cargo de la diputada Xitlalic Ceja García, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Que reforma el artículo 47 de la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la dipu-
tada Ximena Tamariz García, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que adiciona una fracción X al artículo 142 de la Ley de
Instituciones de Crédito, a cargo del diputado Gustavo
Adolfo Cárdenas Gutiérrez, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 31 de la Ley General para la Pre-
vención y Gestión Integral de los Residuos, suscrita por di-
versos diputados del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que reforma el artículo 3o. de la Ley General de Vida Sil-
vestre, a cargo de la diputada Paola Iveth Gárate Valenzue-
la, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma el artículo 36 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, a cargo de la diputada Paola Iveth Gárate Valenzue-
la, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que adiciona un Artículo Sexto Transitorio al “Decreto por
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del
Código de Comercio, en materia de Juicios Orales Mer-
cantiles”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el
25 de enero de 2017, a cargo del diputado Jorge Dávila

Flores, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del
Código Civil Federal, a cargo de la diputada Julieta Fer-
nández Márquez, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que reforma el artículo 90 de la Ley Federal del Trabajo, a
cargo de la diputada Arlette Ivette Muñoz Cervantes, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona el artículo 57 de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la
diputada María Luisa Beltrán Reyes, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona el artículo 2o. de la Ley de Vi-
vienda, a cargo de la diputada Mariana Trejo Flores, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona los artículos 4o. y 6o. de la Ley
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Terri-
torial y Desarrollo Urbano, a cargo de la diputada María
Candelaria Ochoa Avalos, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano.

Que reforma los artículos 201 y 205 de la Ley del Segu-
ro Social, a cargo de la diputada María del Rosario Ro-
dríguez Rubio, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional 

Que reforma y adiciona los artículos 20 de la Ley Gene-
ral para la Inclusión de las Personas con Discapacidad y
161 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodi-
fusión, a cargo de la diputada María Luisa Beltrán Reyes,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática.

Que reforma los artículos 8o. y 40 de la Ley de Vías Ge-
nerales de Comunicación y 6o. de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal, a cargo del diputado Ra-
món Villagómez Guerrero, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona el artículo 266 Bis del Código Penal Federal,
a cargo de la diputada Claudia Sofía Corichi García, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.



Que reforma el artículo 19 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ra-
món Villagómez Guerrero, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona el artículo 8o. de la Ley Federal del Impues-
to sobre Automóviles Nuevos, a cargo de la diputada Clau-
dia Sofía Corichi García, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 3o. de la Ley Federal de Produc-
ción, Certificación y Comercio de Semillas, a cargo de la
diputada Fabiola Guerrero Aguilar, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 381 del Código Penal Federal, a
cargo del diputado Gerardo Federico Salas Díaz, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

De Decreto por el que se declara el 23 de abril como Día
Nacional de la Conservación del Jaguar y se adicionan los
artículos 32 Bis y 41 Bis de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, a cargo de la diputada Erika Ro-
dríguez Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 15 de la Ley General de Protección
Civil, a cargo de la diputada Edith Yolanda López Velasco,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.

Que expide la Ley de Almacenamiento Rural y reforma los
artículos 98, 99 y 100 de la Ley de Desarrollo Rural Sus-
tentable, a cargo del diputado José Erandi Bermúdez Mén-
dez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 9o. y 20 de la Ley sobre Refu-
giados, Protección Complementaria y Asilo Político, a car-
go del diputado David Mercado Ruiz, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona el artículo 115 de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Arlette Ivette Muñoz Cervantes, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Nacional de Procedimientos Penales, del Código Penal Fe-
deral y de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos,
suscrita por diversos diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 55 del Código Nacional de Proce-
dimientos Penales, a cargo del diputado José Hernán Cor-
tés Berumen, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que reforma los artículos 11 y 19 de la Ley General de De-
sarrollo Social, a cargo del diputado Alex Le Barón Gon-
zález, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

De Decreto por el que se declara el primero de junio de ca-
da año, “Día Nacional del Balance Trabajo-Familia”, sus-
crita por diputados integrantes de diversos Grupos Parla-
mentarios.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, a cargo del diputado Alex Le
Barón González, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que reforma el artículo 79 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, a cargo del diputado Alex Le Barón González,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.

Que expide la Ley General de Sanidad, Inocuidad y Cali-
dad Agroalimentaria, suscrita por diversos diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Que reforma el artículo 105 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Álva-
ro Ibarra Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 66 y 127 de la Ley Federal de
Protección al Consumidor, a cargo del diputado Álvaro
Ibarra Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que adiciona un artículo 234 Bis al Código Penal Federal
y reforma el artículo 19 de la Ley Monetaria de los Estados
Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Álvaro Ibarra Hi-
nojosa, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Que reforma el artículo 36 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, a cargo del diputado Álvaro
Ibarra Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.
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Que reforma los artículos 48 y 49 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, a cargo del diputado Álvaro Ibarra Hi-
nojosa, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Que reforma los artículos 3o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y 7o. de la Ley General de
Educación, a cargo del diputado Álvaro Ibarra Hinojosa,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.

Que reforma los artículos 13 y 56 de la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo del
diputado Álvaro Ibarra Hinojosa, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que deroga el Capítulo III del Título Cuarto del Código
Penal Federal, a cargo del diputado Álvaro Ibarra Hinojo-
sa, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma el artículo 10 de la Ley Federal de Cinemato-
grafía, a cargo del diputado Álvaro Ibarra Hinojosa, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público, a cargo del diputado Ramón Villagó-
mez Guerrero, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los
Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protec-
ción y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, suscrita
por diversos diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 164 de la Ley General de Salud, a
cargo del diputado José Guadalupe Hernández Alcalá, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y De-
sarrollo Urbano, a cargo de la diputada Sandra Luz Falcón
Venegas, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Salud, en materia de salud pública, a cargo de la diputada
Verónica Delgadillo García, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona los artículos 92 y 97 de la Ley de
Migración, a cargo de la diputada Karina Sánchez Ruiz, del
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza.

Que reforma los artículos 7o. y 66 de la Ley General de
Educación, a cargo de la diputada Norma Edith Martínez
Guzmán, del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro
Social.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Cultura Física y Deporte, a cargo del diputado Timoteo Vi-
lla Ramírez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Que reforma el artículo 2o. de la Ley General de Biblio-
tecas, a cargo de la diputada Nelly del Carmen Márquez
Zapata, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Turismo, en materia del Sistema Nacional de
Información Estadística del Sector Turismo, a cargo del
diputado Roberto Guzmán Jacobo, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que reforma los artículos 79 y 82 de la Ley del Impues-
to sobre la Renta, a cargo de la diputada Verónica Delga-
dillo García, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley General de Cul-
tura Física y Deporte, a cargo de la diputada Melissa Torres
Sandoval, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza.

Que reforma el artículo 42 de la Ley General de Educación,
a cargo de la diputada Norma Edith Martínez Guzmán, del
Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social.

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley Gene-
ral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a
cargo del diputado Timoteo Villa Ramírez, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.



Que reforma diversas disposiciones del Código Penal Fede-
ral, del Código Nacional de Procedimientos Penales, de la
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescen-
tes, de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pú-
blica y de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodi-
fusión, a cargo de la diputada Mariana Arámbula Meléndez,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 7o., 23, 25, 29 y 45 de la Ley Ge-
neral de Turismo, a cargo del diputado Roberto Guzmán
Jacobo, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 35 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal y 178 y 183 de la Ley de De-
sarrollo Rural Sustentable, a cargo de la diputada Verónica
Delgadillo García, del Grupo Parlamentario de Movimien-
to Ciudadano.

Que reforma y adiciona los artículos 71 Ter y 79 del Códi-
go de Justicia Militar, a cargo de la diputada María Euge-
nia Ocampo Bedolla, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza.

Que reforma el artículo 47 de la Ley del Servicio Profesio-
nal de Carrera en la Administración Pública Federal, a car-
go del diputado Benjamín Medrano Quezada, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Minera, en ma-
teria de conservación del ambiente, a cargo del diputado Ale-
jandro Armenta Mier, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 147 del Código Civil Federal, a
cargo del diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 19 de la Ley General para la Inclu-
sión de las Personas con Discapacidad, a cargo de la dipu-
tada Carmen Victoria Campa Almaral, del Grupo Parla-
mentario Nueva Alianza.

Que reforma el artículo 7o. de la Ley de Desarrollo Sus-
tentable de la Caña de Azúcar, a cargo del diputado Alber-
to Silva Ramos, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Cambio Climático, a cargo del diputado Francisco Javier
Pinto Torres, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza.

De Decreto para inscribir con letras de oro en el Muro de
Honor del Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados, el
nombre de Jesús Reyes Heroles, a cargo del diputado Al-
berto Silva Ramos, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 48, 50 y 67 de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
a cargo del diputado Luis Alfredo Valles Mendoza, del
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza.

Que reforma el artículo 58 de la Ley Federal de Protección
al Consumidor, a cargo del diputado Ricardo García Porti-
lla, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma el artículo 4o. de la Ley del Instituto Mexica-
no de la Juventud, a cargo del diputado Jesús Rafael Mén-
dez Salas, del Grupo Parlamentario del Partido Nueva
Alianza.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud y de la Ley General de Educación, a car-
go del diputado Ricardo García Portilla, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 10 y 25 de la Ley de los Dere-
chos de las Personas Adultas Mayores, a cargo del diputado
Ángel García Yañez, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza.

Que reforma los artículos 115, 210, 212 y 301 de la Ley
General de Salud, a cargo del diputado Ricardo García Por-
tilla, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 5o. y 132 de la Ley
Federal del Trabajo, suscrita por los diputados integrantes
del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, del Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa-
ción, a cargo del diputado David Sánchez Isidoro, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo, a
cargo del diputado Ricardo Taja Ramírez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.
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Que reforma los artículos 141 de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, y 32 de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal, a cargo de la
diputada Araceli Guerrero Esquivel, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 102 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Álva-
ro Ibarra Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 116 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Álva-
ro Ibarra Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 104 y 189 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, a cargo del diputado Álvaro Ibarra
Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Que reforma el artículo 21 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Álva-
ro Ibarra Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 8 de la Ley de la Policía Federal, a
cargo del diputado Álvaro Ibarra Hinojosa, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 10 de la Ley de la Policía Federal,
a cargo del diputado Álvaro Ibarra Hinojosa, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 14 de la Ley de la Policía Federal,
a cargo del diputado Álvaro Ibarra Hinojosa, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 1655 del Código Civil Federal, a
cargo del diputado Álvaro Ibarra Hinojosa, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 3o. del Código Nacional de Proce-
dimientos Penales, a cargo del diputado Álvaro Ibarra Hi-
nojosa, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Que reforma el artículo 3o. de la Ley General de Respon-
sabilidades Administrativas, a cargo del diputado Álvaro

Ibarra Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que reforma el artículo 97 Bis del Código Penal Federal, a
cargo del diputado Álvaro Ibarra Hinojosa, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 2o. de la Ley Federal contra la De-
lincuencia Organizada, a cargo del diputado Fernando
Quetzalcóatl Moctezuma Pereda, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 13 y 21 de la Ley de
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Mu-
nicipios, a cargo del diputado Ariel Enrique Corona Rodrí-
guez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 5o. de la Ley General de Desa-
rrollo Social y 4o. y 5o. de la Ley de los Derechos de las
Personas Adultas Mayores, a cargo del diputado Julio Sal-
daña Morán, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática.

Que reforma y adiciona los artículos 3o. y 5o. de la Ley de
Seguridad Nacional, a cargo de la diputada María Elena
Orantes López, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que adiciona un artículo 28 Bis a la Ley General para la
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, a car-
go del diputado Alejandro González Murillo, del Grupo
Parlamentario del Partido Encuentro Social.

Que reforma el artículo 48 de la Ley de Aeropuertos, a car-
go del diputado Daniel Torres Cantú.

Que reforma el artículo 28 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ra-
món Villagómez Guerrero, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Fe-
deral del Trabajo, de la Ley Reglamentaria del Artículo 5o.
Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en el
Distrito Federal y de la Ley del Impuesto sobre la Renta, a
cargo de la diputada Arlette Ivette Muñoz Cervantes, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.



Que reforma y adiciona el artículo 23 de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a
cargo de la diputada María Candelaria Ochoa Avalos, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 130 de la Ley del Seguro Social, a
cargo de la diputada Refugio Trinidad Garzón Canchola,
del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social.

Que reforma y adiciona los artículos 44, 90 y 105 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, a cargo del diputado Daniel Torres Cantú.

Que reforma el artículo 1o. de la Ley de Aguas Nacionales, a
cargo del diputado Ramón Villagómez Guerrero, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona el artículo 25 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, a cargo
del diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 64 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo de la dipu-
tada Mirza Flores Gómez, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano.

Que reforma los artículos 35, 38 y 42 de la Ley General de
Cambio Climático, a cargo del diputado José Alfredo Fe-
rreiro Velazco, del Grupo Parlamentario del Partido En-
cuentro Social.

Que reforma los artículos 152 y 154 de la Ley General de
Cultura Física y Deporte, a cargo del diputado Daniel To-
rres Cantú.

Que reforma y adiciona los artículos 32 Bis y 35 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, a cargo del
diputado Ramón Villagómez Guerrero, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, a cargo del diputado Edmun-
do Javier Bolaños Aguilar, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que adiciona un artículo 16 Bis a la Ley General de Acce-
so de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de
la diputada María Candelaria Ochoa Avalos, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ra-
món Villagómez Guerrero, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 18 y 20 de la Ley General para
el Control del Tabaco, a cargo de la diputada Ingrid Kraso-
pani Schemelensky Castro, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 48 de la Ley de la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos, a cargo de la diputada
Claudia Sofía Corichi García, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 8o. de la Ley General de Asentamien-
tos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano,
a cargo del diputado Benjamín Medrano Quezada, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 30, 32, 39 y 46 de la Ley de Coor-
dinación Fiscal, a cargo del diputado Miguel Ángel Salim
Alle, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 9o. y 14 de la Ley de Planeación,
a cargo del diputado Benjamín Medrano Quezada, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público, de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas, de la Ley de Petróleos Me-
xicanos y de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad,
a cargo del diputado Ulises Ramírez Núñez, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 200 de la Ley de Instituciones de
Seguros y de Fianzas, a cargo de la diputada Martha Lore-
na Covarrubias Anaya, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 15 y 17 de Ley Fede-
ral de Telecomunicaciones y Radiodifusión, a cargo del
diputado Ulises Ramírez Núñez, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Educa-
ción, a cargo de la diputada Martha Lorena Covarrubias
Anaya, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.
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Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley General de Educación, de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, de la Ley General
de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado, y
Desarrollo Integral Infantil, de la Ley General del Servicio
Profesional Docente y del Código Penal Federal, a cargo de
la diputada Mariana Arámbula Meléndez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 9o., 10 y 100 de la Ley General
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, a
cargo de la diputada Sara Latife Ruiz Chávez, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona un artículo 284 Bis y reforma el artículo 997
de la Ley Federal del Trabajo, a cargo de la diputada Ma-
ría Eloísa Talavera Hernández, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Que expide la Ley para la Inclusión Digital Universal, a
cargo de la diputada María Eloísa Talavera Hernández, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Desarrollo Social y de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, a cargo del diputado Enri-
que Cambranis Torres, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional.

Que reforma el artículo 78 de la Ley de Hidrocarburos, a
cargo del diputado Juan Carlos Ruiz García, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 2o. y 5o.de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal, suscrita por la diputada
Rosa Alicia Álvarez Piñones e integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Verde Ecologista de México.

Que reforma el artículo 14 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo de la diputadaMaría Luisa Sánchez Meza, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 30 de la Ley General de Cultura Fí-
sica y Deporte, a cargo de la diputada Patricia García Gar-
cía, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona el artículo 27 de la Ley General
de Educación, a cargo de la diputada Martha Cristina Ji-
ménez Márquez, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma el artículo 6 Bis de la Ley Reglamentaria del
Servicio Ferroviario, a cargo del diputado Alfredo Javier
Rodríguez Dávila, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que se reforma y adiciona los artículos 23 y 61 de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, suscrita por las diputadas Guadalupe González
Suástegui y Janette Ovando Reazola, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
los Derechos de las Personas Adultas Mayores, a cargo de
la diputada Marisol Vargas Bárcena, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional.

Dictámenes a discusión de leyes o decretos

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decre-
to, por el que se decreta la procedencia de la petición de
consulta popular en el tema de modelo actual de seguri-
dad pública.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
por el que se declara “Beneméritos de la Patria” a los Dipu-
tados Constituyentes de 1917.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y
de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes.

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto por el que se Establecen las Característi-
cas de una Moneda Conmemorativa del 50 Aniversario de
la Aplicación del Plan Marina.

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto por el que se reforman, adicionan y dero-
gan diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federa-
ción, de la Ley Aduanera, del Código Penal Federal y de la
Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometi-
dos en materia de Hidrocarburos.

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto por el que se reforman, adicionan y dero-
gan diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de
Seguros y Fianzas, y la Ley General para la Inclusión de las
Personas con Discapacidad.



De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con proyecto de decreto, por el que la LXIII
Legislatura de la Cámara de Diputados del Honorable Con-
greso de la Unión, otorga la Medalla al Mérito Cívico
“Eduardo Neri, Legisladores de 1913”, correspondiente al
Tercer Año de Ejercicio, a la Ciudadana María del Rosario
Gloria Green Macías.

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con proyecto de decreto, por el que se crea la
Medalla de Honor “Gilberto Rincón Gallardo”.

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con proyecto de decreto por el que se refor-
man los artículos 104 y 105 del Reglamento de la Cámara
de Diputados.

De la Comisión de Derechos Humanos, con proyecto de
decreto, por el que se reforma el artículo 20 de la Ley Fe-
deral para Prevenir y Eliminar la Discriminación.

De la Comisión de Derechos Humanos, con proyecto de
decreto por el que se reforman y adicionan diversas dispo-
siciones de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Dis-
criminación.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposicio-
nes de la Ley General de Salud, en materia de donación y
trasplante de órganos.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el que
se reforman y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Salud, en materia de cartillas nacionales de salud.

De la Comisión de Turismo, con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 21 de la Ley General de Turismo.

De la Comisión de Población, con proyecto de decreto por
el que se reforma la fracción II del artículo 3 de la Ley Ge-
neral de Población.

De la Comisión de Comunicaciones, con proyecto de de-
creto por el que se reforma el artículo 4o.de la Ley del Ser-
vicio Postal Mexicano.

De la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con pro-
yecto de decreto por el que se reforman los artículos 39-
A, 39-B, 153-L, 153-Q, 514 y 899-E de la Ley Federal
del Trabajo.

De la Comisión de Economía, con proyecto de decreto
por el que se reforman los artículos 7 y 127, y se adicio-
nan los artículos 65 Quáter; 65 Quáter 1; 65 Quáter 2; 65
Quáter 3 y 65 Quáter 4 de la Ley Federal de Protección
al Consumidor.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el
que se adiciona una fracción III al artículo 4 de la Ley de
Asistencia Social, en materia de asistencia social para
hombres.

De la Comisión de Asuntos Migratorios, con proyecto de
decreto por el que se reforma el artículo 111 de la Ley de
Migración.

De la Comisión de Igualdad de Género, con proyecto de de-
creto por el que se adiciona una fracción VI, recorriendo las
demás en orden subsecuente, al artículo 6 de la Ley General
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.

Dictámenes a discusión de puntos de acuerdo

De la Comisión de Relaciones Exteriores, con punto de
acuerdo relativo a la Renegociación del Tratado de Libre
Comercio de América del Norte.

De la Comisión de Relaciones Exteriores, con punto de
acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo federal para que,
a través de la Secretaría de Relaciones Exteriores, informe
a la opinión pública las principales acciones del Consejo
Consultivo del Instituto de los Mexicanos en el Exterior.

De la Comisión de Relaciones Exteriores, con punto de
acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Relaciones
Exteriores a reforzar las políticas públicas para combatir la
Trata de Personas.

De la Comisión de Relaciones Exteriores, con punto de
acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Relacio-
nes Exteriores, a adoptar las medidas y acciones que re-
sulten necesarias para garantizar la seguridad de las y los
mexicanos que viven o transitan por los Estados Unidos
de América.

De la Comisión de Relaciones Exteriores, con punto de
acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo federal para que,
a través de la Secretaría de Relaciones Exteriores y el Con-
sejo de la Orden Mexicana del Águila Azteca, se condeco-
re con el collar del águila azteca al primer ministro cana-
diense Justin Pierre James Trudeau.
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De la Comisión de Relaciones Exteriores, con punto de
acuerdo por el que se solicita a la Secretaría de Relaciones
Exteriores, un informe a la opinión pública en relación con
la situación jurídica y migratoria del periodista Martín
Méndez Pineda.

De la Comisión de Relaciones Exteriores, con punto de
acuerdo relativo a la rescisión del Programa de Acción Di-
ferida, DACA, por sus siglas en inglés.

De la Comisión de la Ciudad de México, con punto de
acuerdo por el que se exhorta al Gobierno de la Ciudad de
México, a indemnizar a agricultores que perdieron su co-
secha por las inundaciones en Tláhuac.

De la Comisión de la Ciudad de México, con punto de
acuerdo relativo a la aprobación del Programa General de
Desarrollo Urbano de la Ciudad de México y a que una vez
concluido el procedimiento de declaratoria de desastre na-
tural en la entidad, se convoque a valorar las nuevas con-
diciones en las que se encuentra la ciudad tras los sismos
del mes de septiembre.

De la Comisión de la Ciudad de México, con punto de
acuerdo por el que se exhorta al Gobierno de la Delegación
Cuajimalpa, a realizar las acciones necesarias para comba-
tir la inseguridad en dicha demarcación.

De la Comisión de la Ciudad de México, con punto de
acuerdo relativo a la aplicación de los protocolos de Pro-
tección Civil y la dictaminación de los inmuebles de las es-
cuelas de la Ciudad de México.

De la Comisión de la Ciudad de México, con punto de
acuerdo por el que se exhorta al Gobierno de la Ciudad de
México, a adoptar las medidas urgentes que resulten nece-
sarias para a fin de rescatar y preservar las condiciones na-
turales y ambientales de la zona de Xochimilco.

De la Comisión de Transportes, con punto de acuerdo por
el que se exhorta a la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes y a la Comisión Nacional del Agua, a reparar
la infraestructura dañada por el paso del “Huracán Fran-
klin” en los municipios de Vega de Alatorre y Alto Lucero,
Veracruz.

De la Comisión de Pesca, con punto de acuerdo relativo a
diseñar e implementar un Programa Especial de Atención
Emergente y Prioritario para los Pescadores y Comunida-

des del Alto Golfo de California, afectados por los Decre-
tos de Veda publicados en el DOF el 30 de junio de 2017.

De la Comisión de Radio y Televisión, con punto de acuer-
do por el que se exhorta al Ejecutivo del Estado de Nuevo
León, para que regrese la programación de la estación ra-
diofónica cultural Opus a la frecuencia 102.1 FM.

De la Comisión de Gobernación, con punto de acuerdo por
el que se exhorta al Instituto Nacional de Estadística y Ge-
ografía, a elaborar un atlas de la apicultura en México.

De la Comisión de Gobernación, con punto de acuerdo pa-
ra exhortar a los Gobiernos de la Ciudad de México, Chia-
pas, Oaxaca, Puebla, Estado de México y Morelos, para
que a la brevedad posible emitan la Declaratoria de cero
pago de derechos por reposición de escritura pública, a los
inmuebles que sufrieron daños por los hechos ocurridos el
pasado 7 y 19 de septiembre de 2017 y de actas de naci-
miento de la población afectada.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para fortalecer
las acciones para la protección de la flora y la fauna en las
zonas fronterizas de nuestro país con los Estados Unidos de
América.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Procuradu-
ría de Protección al Ambiente, del Estado de México, rea-
lice las acciones necesarias para proteger la extracción y
comercio ilegal de la biznaga partida diente de elefante y
de la cactácea cryphanta bumamma, protegidas por la Con-
vención sobre el Comercio Internacional de especies ame-
nazadas de fauna y flora silvestre.

De la Comisión de Energía, con punto de acuerdo por el
que se exhorta a Petróleos Mexicanos, a la Comisión Na-
cional de Hidrocarburos, a la Agencia de Seguridad, Ener-
gía y Ambiente y al Gobierno del Estado de Puebla, para
que atienda las constantes fugas de combustible en tierras
de cultivo y se restablezca el daño a los productores.

De la Comisión de Energía, con punto de acuerdo por el
que se exhorta a la Comisión Federal de Electricidad, a que
condone por un año el pago de electricidad a los habitantes
de Oaxaca y Chiapas afectados por el sismo del 7 de sep-
tiembre de 2017.



De la Comisión de Energía, con punto de acuerdo por el
que se exhorta a la Comisión Federal de Electricidad, para
que realice una revisión de las tarifas y aplique la tarifa 1D,
1E, y 1F, en el suministro básico de energía eléctrica a
usuarios domésticos en los Municipios del Estado de Quin-
tana Roo que registran temperaturas mayores de 30o.C.

De la Comisión de Energía, con punto de acuerdo por el
que se exhorta a Petróleos Mexicanos, a difundir los pro-
cedimientos de mantenimiento de la refinería Ing.Antonio
Dovalí Jaime y a iniciar una investigación a fondo de las
obras de rehabilitación de dicha refinería.

De la Comisión de Marina, con punto de acuerdo por el que
se exhorta al Ejecutivo Federal, para que, de los resultados
de la revisión al Plan Nacional de Desarrollo considere in-
cluir a la actividad de la industria naval auxiliar como ele-
mento permanente del desarrollo nacional y de la política
nacional de fomento económico.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo relativo a realizar las acciones
necesarias para agilizar la operación del Programa de Es-
cuelas al Cien en el Estado de Tamaulipas.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se exhorta al Institu-
to Nacional de la Infraestructura Física Educativa, para que
garantice, la aplicación puntual y transparente de los recur-
sos públicos destinados a la edificación, rehabilitación y
mejoramiento de la infraestructura física en instituciones
de educación en el Estado de Chiapas

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo relativo a la Infraestructura Fí-
sica Educativa dañada a consecuencia por el sismo del pa-
sado 7 de septiembre del año 2017 y sus réplicas.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, con punto de acuerdo relativo a redoblar esfuer-
zo de prevención en las instalaciones educativas de todos
los niveles.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, con punto de acuerdo relativo a la suspensión del
regreso a clases en los planteles educativos, de todos los
niveles, en las Entidades Federativas afectadas por el sis-
mo del pasado 19 de septiembre, en tanto se emita un
dictamen de habilidad plena en cada una de las instala-
ciones educativas.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, con punto de acuerdo por el que se exhorta a la
Secretaría de Gobernación y a la Secretaría de Educación
Pública, a promover desde la niñez, una cultura de res-
ponsabilidad social dirigida a la Protección Civil con én-
fasis en la prevención y autoprotección que incluya la
promoción del uso de silbato, como medida para salva-
guardar la vida durante desastres naturales.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo relativo a la meta establecida de
instalar cuarenta mil bebederos escolares para el final de la
presente administración del gobierno de la República.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secre-
taría de Educación Pública y a las autoridades educativas
locales, a realizar, evaluar y entregar los Dictámenes de
Daños, correspondientes a las escuelas de los niveles pre-
escolar y educación básica del Estado de México, derivado
del sismo del 19 de septiembre.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, con punto de acuerdo por el que se exhorta a la
Secretaría de Educación Pública y sus homólogas de las
entidades afectadas por los sismos del pasado 7 y 19 de
septiembre, a difundir la información sobre la verifica-
ción de espacios de las escuelas que requieren recons-
trucción o rehabilitación.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secre-
taría de Educación Pública, para que difunda los avances y
el estado que guardan los dictámenes de Protección Civil
de las escuelas afectadas por el sismo del pasado 19 de sep-
tiembre de 2017, en la Ciudad de México.

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que
se exhorta a las dependencias de salud pública, a atender
prioritariamente a las personas afectadas por los sismos
ocurridos durante los días 7 y 19 de septiembre de 2017.

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo relativo a
reforzar las acciones y campañas de información, a efecto
de prevenir, atender y controlar de forma oportuna la exis-
tencia y transmisión de la conjuntivitis en el Estado de
Quintana Roo.

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que
se exhorta a la Comisión Federal para la Protección Contra
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Riesgos Sanitarios, para que refuerce sus controles, verifi-
caciones y las medidas conducentes, a fin de garantizar a la
población que la información contenida en las etiquetas o
contra etiquetas de los alimentos y bebidas no alcohólicas
que se comercializan en el territorio nacional, contengan
datos de valor nutricional con sustento científico, veraces,
claros y precisos.

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo relativo a
la implementación de mecanismos extraordinarios para la
inmediata rehabilitación de la infraestructura hospitalaria
de los Estados afectados por los sismos del 7 y 19 de sep-
tiembre del presente año.

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que
se exhorta al Ejecutivo federal y a los Gobiernos Estatales,
a crear e implementar una estrategia nacional de preven-
ción del suicidio, que provea servicios de emergencias, psi-
cológicas y de prevención.

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que
se exhorta al Gobierno Federal, a realizar acciones preven-
tivas en materia de salud mental.

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que se
exhorta a la Secretaría de Salud del Estado de Jalisco, para
que promueva el alcance oportuno sobre los servicios médi-
cos durante el embarazo, parto, post-parto y puerperio.

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo relativo a
la realización de campañas de información sobre la protec-
ción de salud y afectiva que brinda la lactancia materna en
situaciones de emergencia, y detener las prácticas de pro-
moción y distribución de sucedáneos de leche materna en
albergues.

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que
se exhorta a la Secretaría de Salud y al Instituto Mexicano
del Seguro Social e Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajadores del Estado, a presentar los avan-
ces en la aplicación del expediente clínico electrónico.

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que
se exhorta a la Secretaría de Salud de Jalisco, para que con-
sidere llevar a cabo campañas informativas sobre la dona-
ción de leche materna.

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el
que se exhorta al Gobierno de Jalisco, así como a la Se-
cretaria de Salud Local, para que promuevan las campa-

ñas públicas y privadas en contra de la drogadicción en
los adolescentes.

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que
se exhorta a la Secretaría de Salud, para que intensifique
las acciones para que se otorgue capacitación de calidad, al
personal médico y profesionales de la salud mental en las
Unidades de Atención Integral Hospitalaria Médico-Psi-
quiatra de México.

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que
se exhorta a la Secretaría de Salud y al Instituto Mexicano
del Seguro Social e Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajadores del Estado a informar sobre
cuestiones relativas a la Tuberculosis.

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que
se exhorta a la Secretaría de Salud, a realizar campañas de
concientización y difusión de carácter permanente orienta-
das a la atención preventiva y oportuna de enfermedades
cardiovasculares.

De la Comisión de Turismo, con punto de acuerdo por el
que se exhorta al Ejecutivo federal para que a través de la
Secretaría de Turismo, se estimule y promueva la actividad
turística en los Estados de Chiapas y Oaxaca.

De la Comisión de Asuntos Indígenas, con punto de acuer-
do relativo al despliegue de una campaña de difusión d las
acciones emprendidas en las localidades afectadas por el
sismo del 7 de septiembre en los Estados de Oaxaca y
Chiapas.

De la Comisión de Asuntos Indígenas, con punto de acuer-
do relativo al establecimiento y/o construcción de un al-
bergue universitario indígena en la Ciudad de San Francis-
co de Campeche.

De la Comisión de Pesca, con punto de acuerdo por el
que se exhorta a la Comisión Nacional de Acuacultura y
Pesca, para que establezca medidas homogéneas de ma-
niobra para la carga de los principales productos mari-
nos, en particular de la sardina y el atún de aleta azul, a
fin de evitar el escape o vertimiento de combustibles,
químicos u otros agentes contaminantes en las Zonas
Marítimas de Baja California.

De la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con
punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas depen-
dencias a actuar, conforme a sus atribuciones respecto a la



investigación realizada por la Sociedad Civil, conocida co-
mo la Estafa Maestra.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SEMAR-
NAT a impulsar acciones en Protección del Bosque de Xi-
litla en San Luis Potosí

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con punto de acuerdo relativo a la instalación de una Ge-
neradora de Energía con basura en la localidad de Tepoja-
co, municipio de Tizayuca, Hidalgo.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con punto de acuerdo relativo a la protección de la zona de
Cuatro Ciénegas.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas Au-
toridades Federales y Locales, a fin de instalar un mayor
número de electrolíneras en el país.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno del
Estado de México, para que deje sin efectos la declaratoria
por el que se desafecta del Servicio Público y desincorpo-
ra del área natural protegida con la categoría de Parque Es-
tatal denominado “Parque Estatal Santuario del Agua Sis-
tema Hidrológico Presa Huapango”.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Medio Ambiente y Recursos Naturales y a la Comisión
Nacional del Agua, para que intervengan ante el incremen-
to de los niveles de contaminación del Rio Suchiapa y ga-
ranticen para la población dependiente de sus recursos acu-
íferos, los derechos a un medio ambiente sano y de acceso
de agua en forma salubre y potable.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Procuradu-
ría Federal de Protección al Ambiente, para que revise lu-
gares a la vida silvestre y/o zoológicos del país.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaria
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a que se Publi-
que a la brevedad posible la actualización del Programa de
Manejo del Área Natural Protegida Parque Nacional Bahía
de Loreto.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con punto de acuerdo relativo al desarrollo e implementa-
ción de instrumentos de planeación, que permitan ordenar
las acciones, los procedimientos, las herramientas y los res-
ponsables específicos para cada una de las etapas del ciclo
de vida de la prevención, facilitando aplicar una gestión in-
tegral de residuos generados en un desastre.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con punto de acuerdo relativo a fortalecer las políticas de
conservación, protección, trato digno y manejo de las es-
pecies, poblaciones y habitad de la vida silvestre.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaria
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Ali-
mentación, a fin de prohibir la práctica de quemas en los
ecosistemas de pastizal alpino y paramos de altura.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Medio Ambiente y Recursos Naturales y a la Agencia de
Seguridad, Energía y Ambiente, a difundir el daño ambien-
tal generado por minas, hidroeléctricas y fractura Hidráuli-
ca en la Sierra Norte del Estado de Puebla.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se exhorta al Institu-
to Nacional de la Infraestructura Física Educativa, a través
de la Secretaría de Educación Pública, para cumplir la me-
ta del Programa Nacional de Bebederos Escolares.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, con punto de acuerdo por el que se exhorta a las
Secretarías de Educación Pública, de Energía, de Ha-
cienda y Crédito Público, de Desarrollo Agrario, Territo-
rial y Urbano, a la Comisión Federal de Electricidad y al
Gobierno de las Entidades Federativas, para que atiendan
diversas áreas de oportunidad en los planteles educati-
vos, desde garantizar el servicio básico de energía eléc-
trica y fomentar la transparencia en los Comités de pa-
dres de familia, hasta regularizar la situación jurídica de
los predios en los que laboran.

De la Comisión de Turismo, con punto de acuerdo por el
que se exhorta a la Secretaría de Turismo a fin de ampliar
la campaña de difusión del Puerto de Acapulco en los me-
dios de comunicación nacional e internacional, como prin-
cipal destino turístico del país.
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De la Comisión de Turismo, con punto de acuerdo por el
que se exhorta a la Secretaría de Turismo a efecto de que
los comerciales que se transmiten por diversos medios de
comunicación, en los cuales promociona la visita turística
a los Estados de Oaxaca y Chiapas, se incluya la difusión
de sus “Pueblos Mágicos”.

De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con
punto de acuerdo relativo a la armonización de ordena-
mientos jurídicos en materia de derechos humanos de las
personas con discapacidad.

De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con
punto de acuerdo relativo al Tratado de Marrakech y a to-
mar medidas que faciliten el acceso a las obras públicas a
las personas ciegas, con discapacidad visual, o con otras di-
ficultades para acceder a textos impresos a través de la Red
Nacional de Bibliotecas Públicas.

De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con
punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo federal
para que a través de las Secretarías de Educación Pública,
del Trabajo y previsión Social, de Comunicaciones y
Transportes y del Instituto Nacional de las Personas Adul-
tas Mayores, elaboren con prontitud programas para forta-
lecer y difundir las valiosas aportaciones de las personas
adultas mayores al desarrollo de la sociedad.

De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con
punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo federal
a explorar la posibilidad de modificar las Reglas de Opera-
ción del Programa Pensión para Adultos Mayores, a fin de
que los pensionados o jubilados puedan recibir sin restric-
ción los apoyos del mismo.

De la Comisión de Marina, con punto de acuerdo por el que
se emite un reconocimiento a la Secretaría de Marina, por
su labor y esfuerzo en la vigilancia de áreas naturales pro-
tegidas, así como exhortar a la Secretaría de Marina, a la
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente y a la Co-
misión Nacional de Acuacultura y Pesca, a continuar con
las acciones de inspección y vigilancia que llevan a cabo a
favor de la protección de zonas marinas.

De la Comisión de Energía, con punto de acuerdo por el
que se exhorta a la Secretaría de Energía, para que en tér-
minos de los artículos 4, 113 y 116 de la Ley de la Indus-
tria Eléctrica, se realicen las obras necesarias que faciliten
la prestación del servicio eléctrico en el municipio de Ba-
calar, Quintana Roo

De la Comisión de Energía, con punto de acuerdo por el
que se exhorta al titular del Poder Ejecutivo federal para
que a través de la Secretaría de Energía realice una amplia
difusión de los programas y políticas de financiamiento pa-
ra incentivar el uso de energías limpias, dando especial
atención a las regiones con climas extremos.

De la Comisión de Energía, con punto de acuerdo por el
que se exhorta a las secretarías correspondientes, para que,
en el ámbito de su competencia, promueva la electrifica-
ción de planteles educativos pertenecientes a la Secretaría
de Educación Pública, utilizando energías limpias.

De la Comisión de Energía, con punto de acuerdo por el
que se exhorta a la Comisión Federal de Electricidad, para
que se revisen con las entidades federativas los convenios
de colaboración mediante los que se apoya a los usuarios
que presentan adeudos, con la finalidad de identificar al-
ternativas que permitan incrementar las facilidades para el
pago de los deudores y, por otra parte, que se negocien los
convenios con aquellos estados que aún no cuentan con es-
quemas de apoyo.

De la Comisión de Energía, con punto de acuerdo por el
que se exhorta al titular del Ejecutivo federal para que, en
términos de los artículos 116 y 139 de la Ley de la Indus-
tria Eléctrica, realice la revisión y evalúe la pertinencia de
reclasificar las tarifas eléctricas en todo el Estado de Chia-
pas y en la región sur-sureste del país

De la Comisión de Energía, con punto de acuerdo por el que
se exhorta a la Secretaría de Energía a establecer el sitio de
internet, previsto en el artículo 161 de la Ley de la Industria
Eléctrica, con el objeto de cumplir con el principio de máxi-
ma publicidad en los contratos, convenios, anexos y conve-
nios modificatorios, que las empresas productivas del Estado,
sus empresas productivas subsidiarias o empresas filiales en
México o en el extranjero celebren en relación a todas las ac-
tividades relacionadas con adquisición, disposición, comer-
cialización, transporte, manejo o administración de combus-
tibles en relación con la industria eléctrica; ]a construcción,
adquisición u operación de obras de generación, transmisión,
distribución o comercialización, así como con los participan-
tes del mercado eléctrico mayorista y la demás información
que determine la Secretaría.

De la Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego, con
punto de acuerdo por el que se exhorta al Estado de Chi-
huahua a solicitar a la Sagarpa, emitir a la brevedad una
declaratoria de desastre natural en el sector agropecuario, a



consecuencia de la sequía en los municipios de Ocampo,
Uruachi y Moris, de dicha entidad.

De la Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego, con
punto de acuerdo relativo al otorgamiento de créditos y
apoyos a productores del Estado de Oaxaca afectados por
fenómenos hidrometeorológicos y los sismos del 7 y 19 de
septiembre.

De la Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego, con
punto de acuerdo por el que se exhorta a la Sagarpa, a la
Cofepris y a la Profeco, a que informen sobre las acciones
tomadas en contra de la extensa presencia de miel adulte-
rada en nuestro país.

De la Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego, con
punto de acuerdo por el que se exhorta a la Sagarpa y al
Gobierno del Estado de Veracruz, a que por medio del
componente de atención a siniestros agropecuarios se apo-
ye a los productores del Estado de Veracruz, afectados por
los huracanes Franklin y Katia.

De la Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego, con
punto de acuerdo por el que se exhorta a la Sagarpa para
que publique de manera oficial un monto compensatorio a
los pequeños productores de maíz para la cosecha corres-
pondiente al ciclo productivo primavera-verano 2017.

De la Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego, con
punto de acuerdo por el que se exhorta al titular del Ejecu-
tivo Federal, a través de la Sagarpa, para que haga del co-
nocimiento público los acuerdos de mayor relevancia en
materia agrícola y ganadera del Estado de Chihuahua.

De la Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego, con
punto de acuerdo por el que se exhorta a la Sagarpa, así co-
mo a diversas autoridades, a hacer efectiva la liquidación
del incentivo a la producción de cultivos de oleaginosas y
se coordinen y otorguen el incentivo de Sistema de Riego
Tecnificado 2017.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Semarnat,
la Conagua, y a los gobernadores de Puebla y Tlaxcala a
agilizar las acciones tendientes al saneamiento de los Ríos
Atoyac, Xochiac y Zahuapan y sus afluentes.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con punto de acuerdo relativo a endurecer las acciones y

estrategias de obligatoriedad en el combate de la contami-
nación acústica en zonas urbanas del país.

Dictámenes a discusión

Negativos de iniciativas y minutas

De la Atención a Grupos Vulnerables, con punto de acuer-
do por el que se desecha la Minuta con proyecto de decre-
to por el que se reforma el artículo 4o.de la Ley de los De-
rechos de las Personas Adultas Mayores.

De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con
punto de acuerdo por el que se desecha la iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones de la Ley de los Derechos de las Per-
sonas Adultas Mayores, de la Ley Federal del Trabajo y de
la Ley del Impuesto sobre la Renta.

De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con pun-
to de acuerdo por el que se desecha la iniciativa con proyec-
to de decreto por el que se adiciona un artículo 16 Bis a la Ley
de los Derechos de las Personas Adultas Mayores.

De la Comisión de Economía, con punto de acuerdo por el
que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman diversas disposiciones de la Ley Federal
de Zonas Económicas Especiales.

De la Comisión de Economía, con punto de acuerdo por el
que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se adiciona una fracción IV al artículo 59 de la Ley Fe-
deral sobre Metrología y Normalización.

De la Comisión de Transportes, con punto de acuerdo por
el que se desecha la minuta con proyecto de decreto por el
que se reforman los artículos 3, 4, 62, 64 y 68 de la Ley de
Aviación Civil.

De la Comisión de Transportes, con punto de acuerdo por
el que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto por
el que se adiciona un artículo 52 Bis a la Ley de Aviación
Civil.

De la Comisión de Transportes, con punto de acuerdo por
el que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto por
el que se adiciona el artículo 74 Bis de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal.
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De la Comisión de Transportes, con punto de acuerdo por
el que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforma el artículo 8o.de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal.

De la Comisión de Transportes, con punto de acuerdo por
el que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto por
el que se expide la Ley General del Fondo de Transporte
Sustentable.

De la Comisión de Defensa Nacional, con punto de acuer-
do por el que se desecha la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforma el artículo 83 Quat de la Ley
Federal de Armas de Fuego y Explosivos.

De las Comisiones Unidas de Marina y de Transportes, con
punto de acuerdo por el que se desecha la minuta con pro-
yecto de decreto por el que se reforman los artículos 46,
primer párrafo y 48, fracción I de la Ley de Navegación y
Comercio Marítimos.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con punto de acuerdo por el que se desecha la iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforman los artícu-
los 158 y 195 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambiente.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se desecha la inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se adicionan los ar-
tículos 33 y 41 de la Ley General de Educación.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se desecha la inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que adiciona los artícu-
los 3o. Bis, 3o. Ter, 3o. Quáter y 3o. Quintus a la Ley
Reglamentaria del artículo 5o. Constitucional, relativo al
Ejercicio de las Profesiones en el Distrito Federal.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se desecha la inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se adiciona el artí-
culo 24 de la Ley General de Educación.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se desecha la inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se reforma el artí-
culo 6o. de la Ley General de Educación.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se desecha la inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se adiciona el artí-
culo 75 de la Ley General de Educación.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se desecha la inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se reforma el artí-
culo 53 de la Ley Reglamentaria del Artículo 5o.
Constitucional, relativo al Ejercicio de las Profesiones en
el Distrito Federal.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se desecha la inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se reforman los ar-
tículos 24 de la Ley General de Educación y 53 y 55 de la
Ley Reglamentaria del Artículo 5o. Constitucional relativo
al Ejercicio de las Profesiones en el Distrito Federal.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se desecha la inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se expide la Ley
General para la Implementación de la Escuela para Madres
y Padres.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se desecha la inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se reforman y adi-
cionan los artículos 25 y 60 de la Ley General de
Educación.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se desecha la inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se reforma la frac-
ción XIII del artículo 7o. de la Ley General de Educación.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se desecha la inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se reforma el pri-
mer párrafo de la fracción I del artículo 65 de la Ley
General de Educación.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se desecha la inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se adiciona el artí-
culo 33 de la Ley General de Educación.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se desecha la inicia-



tiva con proyecto de decreto por el que se reforman los ar-
tículos 6o. y 67, y se adiciona la fracción XII del artículo
75 de la Ley General de Educación.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se desecha la iniciativa
con proyecto de decreto por el que se adiciona una Sección 1
bis al Capítulo IV de la Ley General de Educación.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se desecha la inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se reforman los ar-
tículos 3o., 4o. y 9o.de la Ley General de Educación.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se desecha la inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se reforma el artí-
culo 25 de la Ley General de Educación.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se desecha la inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se reforma el artí-
culo 7o. de la Ley General de Educación en materia de
cultural vial.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se desecha la inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se reforman y adi-
cionan los artículos 24 de la Ley General de Educación y
53 y 54 de la Ley Reglamentaria del artículo 5o. Constitu-
cional, relativo al Ejercicio de las Profesiones en el Distri-
to Federal.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se desecha la inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que adiciona un artícu-
lo Noveno Transitorio al “Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Educación”, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 11 de septiembre de 2013.

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que
se desecha la iniciativa con proyecto de decreto por el que
se adiciona un párrafo a la fracción IV del artículo 115 de
la Ley General de Salud.

De la Comisión de Pesca, con punto de acuerdo por el que
se desecha la minuta con proyecto de decreto por el que se
adiciona una fracción IX Bis al artículo 29 de la Ley Ge-
neral de Pesca y Acuacultura Sustentables.

De la Comisión de Cambio Climático, con punto de acuer-
do por el que se desecha la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se adiciona la fracción XIII al artículo 26
de la Ley General de Cambio Climático.

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que se
desecha la iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona una fracción XII del artículo 115, y se adiciona un
párrafo al artículo 212, ambos de la Ley General de Salud.

De la Comisión de Turismo, con punto de acuerdo por el
que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se adiciona una fracción XIX al artículo 3 de la Ley
General de Turismo.

De la Comisión de Turismo, con punto de acuerdo por el
que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforma el artículo 60 de la Ley General de Tu-
rismo.

De la Comisión de Asuntos Indígenas, con punto de acuer-
do por el que se desecha la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se adiciona el artículo 2o. de la Ley de la
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indí-
genas.

De la Comisión de Economía, con punto de acuerdo por
el que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforman y adicionan los artículos 6 y 7 de
la Ley Minera.

De la Comisión de Economía, con punto de acuerdo por el
que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se adiciona el artículo 6o. de la Ley de la Propiedad 
Industrial.

De la Comisión de Reforma Agraria, con punto de acuerdo
por el que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto
por el que se adiciona una fracción IV al artículo 56 de la
Ley Agraria.

De las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servicios
Educativos y de Asuntos Indígenas, con punto de acuerdo por
el que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman los artículos 7o., 13 y 20 de la Ley General
de Educación y 5o., 6o.y 13 de la Ley General de los Dere-
chos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas.

De las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de
Seguridad Pública, con punto de acuerdo por el que se de-
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secha la minuta con proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan los artículos 21; 73, fracción XXIII;
76, fracción II; 115; 116 y 123 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de seguridad
pública.

De la Comisión Asuntos Migratorios, con punto de acuer-
do por el que se desecha la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley de Migración.

De la Comisión Asuntos Migratorios, con punto de acuer-
do por el que se desecha la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley de Migración.

De la Comisión Asuntos Migratorios, con punto de acuer-
do por el que se desecha la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforman los artículos 29, 73, 109, 112
y 120 de la Ley de Migración.

De la Comisión Asuntos Migratorios, con punto de acuer-
do por el que se desecha la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforman el décimo párrafo del artículo
2 y la fracción III del artículo 29 de la Ley de Migración.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se desecha la inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se reforma el artí-
culo 7o. de la Ley General de Infraestructura Física
Educativa.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se desecha la inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se adiciona un artí-
culo 11 Bis a la Ley General de Infraestructura Física
Educativa

De la Comisión de Energía, con punto de acuerdo por el
que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones del De-
creto por el que se establece el Horario Estacional que se
aplicará en los Estados Unidos Mexicanos.

Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SEP y au-
toridades educativas locales, a intensificar la capacitación
de personal docente y áreas directivas y administrativas en
servicio, a efectos de que se impulse la inclusión de perso-

nas con discapacidad en todos los niveles del Sistema Edu-
cativo Nacional, a cargo de la diputada María Luisa Sán-
chez Meza, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo Fe-
deral, a respetar las resoluciones del Poder Judicial de la Fe-
deración en el caso del acueducto independencia en Sonora,
a cargo del diputado Manuel de Jesús Espino Barrientos.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
federal y a la Comisión de Transportes de la H.Cámara
de Diputados, para que se tomen las medidas para anali-
zar, atender y proponer soluciones al fenómeno generado
por la introducción de servicios de taxi a través de las
plataformas digitales, a cargo de la diputada Martha
Cristina Jiménez Márquez, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral extienda una disculpa pública al Pueblo de México,
que incluya el reconocimiento de la grave crisis de dere-
chos humanos que atraviesa nuestra nación, a cargo del
diputado Clemente Castañeda Hoeflich, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano.

Con punto de acuerdo relativo a eliminar las subvenciones
especiales o extraordinarias otorgadas a los Grupos Parla-
mentarios, suscrito por los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano.»

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín: El
siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la
sesión anterior. Pido a la Secretaría consulte a la asamblea
si se dispensa su lectura.

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a la asam-
blea en votación económica si se dispensa la lectura al ac-
ta de la sesión anterior. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Señor presidente, mayoría por la afirmativa. Se dis-
pensa su lectura.



«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el martes doce de diciembre de
dos mil diecisiete, correspondiente al Primer Periodo de
Sesiones Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio de la Se-
xagésima Tercera Legislatura.

Presidencia del diputado
Jorge Carlos Ramírez Marín

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, con una asistencia de dos-
cientos sesenta diputadas y diputados, a las once horas con
cincuenta y seis minutos del martes doce de diciembre de
dos mil diecisiete, la Presidencia declara abierta la sesión.

En votación económica se dispensa la lectura al Orden del
Día, en virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria; del mismo modo se dispensa la lectura del
acta de la sesión anterior, y no habiendo oradores registra-
dos, en votación económica se aprueba.

Desde sus respectivas curules realizan comentarios sobre
diversos temas la diputada Blanca Margarita Cuata Do-
mínguez; y los diputados: Roberto Alejandro Cañedo Ji-
ménez, Guillermo Rafael Santiago Rodríguez, y Alfredo
Basurto Román, todos de Morena. La Presidencia hace
aclaraciones respecto a las solicitudes e instruye se regis-
tren sus intervenciones en el Diario de los Debates.

Comunicaciones Oficiales:

a) De la Mesa Directiva, por la que comunica la modifica-
ción de turno de iniciativas y minutas, que se encuentran
publicadas en la Gaceta Parlamentaria. De conformidad
con lo que establecen los artículos setenta y tres, y setenta
y cuatro, numeral dos del Reglamento de la Cámara de
Diputados, se modifican los turnos de los asuntos mencio-
nados, y se actualizan los registros parlamentarios.

b) De las diputadas y los diputados: Minerva Isabel Sal-
dívar Paz, de Nueva Alianza; y Pedro Luis Noble Mon-
terrubio, del Partido Revolucionario Institucional, por las
que solicitan el retiro de su iniciativa y de su proposi-
ción, que se encuentran publicadas en la Gaceta Parla-
mentaria. Se tienen por retiradas, actualícense los regis-
tros parlamentarios.

c) De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la
que remite el Calendario Mensual del Pronóstico de los In-

gresos del Sector Público para el Ejercicio Fiscal de dos
mil dieciocho y la metodología utilizada para su realiza-
ción. Se remite a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico, para su conocimiento.

d) Del Instituto Federal de Especialistas de Concursos
Mercantiles, con el que remite el Informe Semestral de La-
bores, correspondiente al periodo del dieciséis de mayo al
quince de noviembre de dos mil diecisiete. Se remite a la
Comisión de Economía, para su conocimiento. 

e) De las Universidades Autónomas del estado de Hidalgo;
de Morelos; de Colima; y Popular de Chontalpa, con las
que remite los informes de resultados de sus auditorías ex-
ternas a las matriculas correspondientes al segundo semes-
tre de dos mil diecisiete. Se remiten a las Comisiones de
Educación Pública y Servicios Educativos; y de Presu-
puesto y Cuenta Pública, para su conocimiento.

f) De la Cámara de Senadores, con las que se devuelven pa-
ra los efectos de la fracción D, del artículo setenta y dos de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos:

• El expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de
la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes. Se turna a la Comisión de Derechos de la Ni-
ñez, para dictamen.

• El expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de
los Servidores Públicos. Se turna a la Comisión de
Transparencia y Anticorrupción, para dictamen.

• El expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se reforman los artículos veinticuatro, y trescientos
sesenta y seis ter, y adiciona el artículo doscientos nue-
ve quáter al Código Penal Federal. Se turna a la Comi-
sión de Justicia, para dictamen.

g) De la Secretaría de Gobernación con la que remite seis
contestaciones a puntos de acuerdo aprobados por la Cá-
mara de Diputados:

• Por el que se exhorta a la Secretaría de Trabajo y Pre-
visión Social a fortalecer las acciones de coordinación
con las dependencias de la administración pública fede-
ral y estatal, así como con organismos del sector priva-
do, tendientes a vincular laboralmente a los migrantes
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mexicanos de retorno. Se remite a la Comisión de Tra-
bajo y Previsión Social, para su conocimiento.

• Por el que se exhorta a la Secretaría de Turismo a in-
cluir en su portal del Programa “Viajemos Todos por
México”, un vínculo que fortalezca la distinción otorga-
da por la Unesco a las diez ciudades mexicanas Patri-
monio Mundial de la Humanidad con la Leyenda “Co-
noce tu Patrimonio”.  Se remite a la Comisión de
Turismo, para su conocimiento.

• Por el que se exhorta a la Secretaría de Gobernación, a
intensificar sus acciones de promoción ante las autori-
dades educativas, para que los planes y programas de
estudio oficiales aplicables y obligatorios en la Repúbli-
ca Mexicana, incluyan contenidos temáticos de protec-
ción civil y de la gestión integral de riesgos. Se remite a
la Comisión de Protección Civil, para su conocimiento.

• Por el que se solicita al Gobierno Federal y a la Secre-
taría de Desarrollo Social llevar a cabo acciones con el
objeto de impulsar el desarrollo regional del Sureste de
México y beneficiar a los estados de Yucatán, Tabasco,
Campeche y Quintana Roo, en aras de mejorar la cali-
dad de vida de sus habitantes. Se remite a la Comisión
de Asuntos Frontera Sur Sureste, para su conocimiento.

• Por el que se exhorta a la Coordinación Nacional de
Protección Civil a promocionar la cultura de la protec-
ción civil en todas las etapas de la gestión de riesgos en
diversas lenguas indígenas nacionales para que al emitir
mensajes de alerta temprana se haga en forma impresa,
auditiva o cualquier otra, mismos que deberán promo-
verse a través de los medios de comunicación en parti-
cular con el Sistema de Radiodifusoras Culturales Indí-
genas. Se remite a la Comisión de Protección Civil, para
su conocimiento.

• Por el que se exhorta a la Coordinación Nacional de
Protección Civil a impulsar, ampliar o fortalecer campa-
ñas de prevención y toma de conciencia encaminadas a
evitar la utilización de pirotecnia, a fin de prevenir acci-
dentes. Se remite al Promovente.

h) De la Cámara de Senadores, con la que remite minutas
con proyecto de decreto:

• Por el que se declara el día veintidós de marzo de ca-
da año como el “Día Nacional de las Personas Migran-

tes y Refugiadas”. Se turna a la Comisión de Goberna-
ción, para dictamen. 

• Por el que se reforman diversas disposiciones de la
Ley de Vivienda, de la Ley Agraria, de la Ley General
de Bienes Nacionales, de la Ley General de Turismo, de
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas, y por el que se deroga el artículo décimo
cuarto transitorio del “Decreto por el que se expide la
Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamien-
to Territorial y Desarrollo Urbano y se reforma el artí-
culo tercero de la Ley de Planeación”. Se turna a la Co-
misión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento
Territorial, para dictamen. 

• Por el que se reforma la fracción tercera del artículo
sexto de la Ley General de Salud. Se turna a la Comi-
sión de Salud, para dictamen.

• Por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo
ciento cincuenta y ocho de la Ley General de Salud. Se
turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

• Por el que se adiciona un Capítulo Segundo Ter al Tí-
tulo Octavo, llamado “De la prevención, atención y con-
trol del VIH/Sida y de otras infecciones de transmisión
sexual”, que comprende los artículos ciento cincuenta y
siete ter uno, y ciento cincuenta y siete ter dos, y ciento
cincuenta y siete ter tres, a la Ley General de Salud. Se
turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

• Por el que se reforma el artículo ciento ochenta y cua-
tro bis de la Ley General de Salud. Se turna a la Comi-
sión de Salud, para dictamen. 

• Por el que se declara el primer sábado del mes de ju-
nio de cada año, como el “Día Nacional del Glaucoma”.
Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen. 

• Por el que se declara la segunda semana de junio de ca-
da año, como la “Semana Nacional del Donante de San-
gre y sus componentes”. Se turna a la Comisión de Go-
bernación, para dictamen. 

• Por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones a la Ley General de Salud. Se turna a la Comi-
sión de Salud, para dictamen.



• Por el que se adiciona el artículo ciento nueve bis uno
a la Ley General de Salud. Se turna a la Comisión de Sa-
lud, para dictamen.

• Por el que se reforma el artículo setenta y dos de la Ley
General de Salud. Se turna a la Comisión de Salud, pa-
ra dictamen.

• Por el que se reforma la fracción primera del artículo
noventa de la Ley General de Salud. Se turna a la Co-
misión de Salud, para dictamen.

• Por el que se reforman los párrafos primero y tercero
del artículo ciento cuarenta y nueve ter del Código Pe-
nal Federal. Se turna a las Comisiones Unidas de Justi-
cia, y de Gobernación, para dictamen.

i) Del Ejecutivo Federal, por la que se remiten iniciativas
con proyecto de decreto:

• Por el que se expide la Ley General de Mejora Regu-
latoria, y se derogan diversas disposiciones de la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo. Se turna a la
Comisión de Economía, para dictamen.

• Por el que se expide la Ley General de Justicia Cívica
e Itinerante. Se turna a la Comisión de Justicia, para dic-
tamen.

• Por el que se expide la Ley General de Mecanismos
Alternativos de Solución de Controversias y reforma,
deroga y adiciona diversas disposiciones del Código de
Comercio, en materia de conciliación comercial. Se tur-
na a la Comisión de Justicia, para dictamen.

j) Del senador Mario Delgado Carrillo del Partido del Tra-
bajo, con la que presenta iniciativa con proyecto de decre-
to por el que se expide la Ley General para el Control de la
Cannabis y sus derivados; y reforma diversas disposiciones
de la Ley General de Salud; del Código Penal Federal; y de
la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios.
Se turna el artículo cuarto del proyecto de decreto, a la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

Desde su curul realiza comentarios sobre diversos temas el
diputado Francisco Escobedo Villegas, del Partido Revolu-
cionario Institucional. La Presidencia instruye se registre
su intervención en el Diario de los Debates.

A las doce horas con dieciséis minutos, por instruccio-
nes de la Presidencia, se cierra el sistema electrónico de
asistencia con un registro de trescientos veintitrés dipu-
tadas y diputados.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión del
dictamen con proyecto de decreto de la Comisión de Cam-
bio Climático, por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley General de Cambio Cli-
mático. Se concede el uso de la palabra para fundamentar
el dictamen a María de los Ángeles Rodríguez Aguirre, en
nombre de la Comisión. Para fijar postura de sus respecti-
vos grupos parlamentarios se concede el uso de la voz las
diputadas: María Chávez García, de Morena; y Cecilia
Guadalupe Soto González, del Partido de la Revolución
Democrática. No habiendo más oradores registrados en vo-
tación económica se considera suficientemente discutido
en lo general. La Presidencia informa a la Asamblea que se
han reservado para su discusión en lo particular los artícu-
los, ochenta y siete, noventa y cuatro, y segundo transito-
rio, del proyecto de decreto. En votación nominal por una-
nimidad de trescientos sesenta votos, se aprueba en lo
general y en lo particular los artículos no reservados.

Desde su curul, el diputado Ignacio Pichardo Lechuga, del
Partido Revolucionario Institucional solicita la votación
por separado de la reserva al artículo segundo transitorio
del dictamen a discusión, misma que es concedida.

A discusión en lo particular se concede el uso de la palabra
a la diputada Cecilia Guadalupe Soto González, del Parti-
do de la Revolución Democrática, para presentar propues-
tas de modificación a los siguientes artículos:

• Ochenta y siete, noventa y cuatro, del proyecto de de-
creto, que en votación económica no se admiten a dis-
cusión, se desechan, y se reservan para su votación no-
minal en conjunto en términos del dictamen.

• Segundo transitorio, del proyecto de decreto, que en
votación económica se admite a discusión, y se aprueba,
y forma parte del dictamen.

En votación nominal por unanimidad de trescientos cin-
cuenta votos, se aprueban en lo particular los artículos re-
servados ochenta y siete, y noventa y cuatro, en términos
del dictamen; y segundo transitorio, con las modificaciones
aceptadas por la Asamblea. Se aprueba en lo general y en
lo particular el proyecto de decreto por el que se reforman,
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adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Cambio Climático. Pasa al Senado, para sus efec-
tos constitucionales.

El siguiente punto del Orden del Día, es la discusión de
cuatro dictámenes con proyecto de decreto de la Comisión
de Educación Pública y Servicios Educativos:

a) Por el que se reforman los artículos séptimo, dieciséis,
setenta, setenta y uno, y setenta y seis de la Ley General de
Educación. Se concede el uso de la palabra para funda-
mentar el dictamen a la diputada Miriam Dennis Ibarra
Rangel, en nombre de la Comisión.

b) Por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley General de Educación. Se concede el
uso de la palabra para fundamentar el dictamen a la dipu-
tada María del Rosario Rodríguez Rubio, en nombre de
la Comisión.

Presidencia de la diputada
Martha Hilda González Calderón

c) Por el que se reforman y adicionan diversas disposicio-
nes de la Ley General de Educación y de la Ley General de
la Infraestructura Física Educativa. Se concede el uso de la
palabra para fundamentar el dictamen a Sharon Cuenca
Ayala, en nombre de la Comisión.

d) Por el que se reforman y adicionan los artículos doce, y
catorce de la Ley General de Educación. Se concede el uso
de la palabra para fundamentar el dictamen al diputado
Luis Alfredo Valles Mendoza, en nombre de la Comisión.

Presidencia del diputado
Jorge Carlos Ramírez Marín

Se someten a votación nominal los cuatro dictámenes de la
Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos:

a) En votación nominal por unanimidad de trescientos se-
senta votos, se aprueba en lo general y en lo particular el
proyecto de decreto por el que se reforman los artículos
séptimo, dieciséis, setenta, setenta y uno, y setenta y seis de
la Ley General de Educación. Pasa al Senado, para sus
efectos constitucionales.

b) En votación nominal por unanimidad de trescientos cua-
renta y cinco votos, se aprueba en lo general y en lo particu-

lar el proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley General de Educación. Pasa
al Senado, para sus efectos constitucionales.

c) En votación nominal por unanimidad de trescientos sesen-
ta y siete votos, se aprueba en lo general y en lo particular el
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones de la Ley General de Educación y de la
Ley General de la Infraestructura Física Educativa. Pasa al
Senado, para sus efectos constitucionales.

d) En votación nominal por unanimidad de trescientos seten-
ta y cinco votos, se aprueba en lo general y en lo particular el
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan los ar-
tículos doce, y catorce de la Ley General de Educación. Pasa
al Senado, para sus efectos constitucionales.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión de cua-
tro dictámenes con proyecto de decreto de la Comisión de
Justicia:

a) Por el que se reforma el artículo trescientos veintitrés ter
del Código Civil Federal.

b) Por el que se reforma el artículo once de la Ley Orgáni-
ca de la Procuraduría General de la República. 

c) Por el que se reforman los artículos cuatrocientos dieci-
siete, y cuatrocientos cuarenta y cuatro del Código Civil
Federal y el artículo trescientos veintitrés del Código Penal
Federal. 

d) Por el que se adicionan un párrafo sexto al artículo sép-
timo de la Ley Nacional de Ejecución Penal, y un párrafo
cuarto a la fracción décima segunda del artículo sexto de la
Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Se concede el uso de la palabra para fundamentar los cua-
tro dictámenes al diputado Álvaro Ibarra Hinojosa, en
nombre de la Comisión de Justicia:

a) En votación nominal por unanimidad de trescientos
ochenta y nueve votos, se aprueba en lo general y en lo par-
ticular el proyecto de decreto el que se reforma el artículo
trescientos veintitrés ter del Código Civil Federal. Pasa al
Senado, para sus efectos constitucionales.

b) En votación nominal por unanimidad de trescientos sesen-
ta y ocho votos, se aprueba en lo general y en lo particular el



proyecto de decreto el que se reforma el artículo once de la
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. Pa-
sa al Senado, para sus efectos constitucionales.

c) En votación nominal por unanimidad de trescientos
ochenta y ocho votos, se aprueba en lo general y en lo par-
ticular el proyecto de decreto por el que se adicionan un pá-
rrafo sexto al artículo séptimo de la Ley Nacional de Eje-
cución Penal, y un párrafo cuarto a la fracción décima
segunda del artículo sexto de la Ley de la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos. Pasa al Senado, para sus
efectos constitucionales.

d) Referente al proyecto de decreto por el que se reforman
los artículos cuatrocientos diecisiete, y cuatrocientos cua-
renta y cuatro del Código Civil Federal y el artículo tres-
cientos veintitrés del Código Penal Federal, la Presidencia
informa a la Asamblea que se ha reservado el artículo tres-
cientos veintitrés, del proyecto de decreto. En votación no-
minal por unanimidad de trescientos sesenta y ocho votos,
se aprueba en lo general y en lo particular los artículos no
reservados del proyecto de decreto. Se concede el uso de la
palabra al diputado Alfredo Basurto Román, de Morena,
para presentar propuesta de modificación al artículo tres-
cientos veintitrés, del decreto, que en votación económica
no se admite a discusión, se desecha, y en votación nomi-
nal por trescientos dieciséis votos a favor; sesenta y nueve
en contra; y una en abstención, se aprueba en lo particular
el artículo reservado trescientos veintitrés. Se aprueba en lo
general y en lo particular el proyecto de decreto. Pasa al
Senado, para sus efectos constitucionales.

Desde su curul realiza la diputada Delia Guerrero Corona-
do, del Partido Revolucionario Institucional, solicita a la
Presidencia guardar un minuto de silencio en memoria del
ciudadano Jorge Federico Schiaffino Isunza , quien fue de-
legado en el estado de San Luis Potosí, así como diputado
federal y senador. La Presidencia concede dicha solicitud e
invita a la Asamblea ponerse de pie y guardar un minuto de
silencio. 

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión tres
dictámenes con proyecto de decreto de la Comisión de
Igualdad de Género. 

a) Por el que se adiciona una fracción décima quinta al ar-
tículo cuarenta y dos, recorriéndose la subsecuente de la
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia. 

b) Por el que se adiciona un artículo veintiséis bis a la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia. 

c) Por el que se adiciona una fracción décima tercera al ar-
tículo diecisiete de la Ley General para la Igualdad entre
Mujeres y Hombres.

Se concede el uso de la palabra para fundamentar los tres
dictámenes a la diputada Laura Nereida Plascencia Pache-
co, en nombre de la Comisión de Igualdad de Género.

a) En votación nominal por unanimidad de trescientos
ochenta y dos votos, se aprueba en lo general y en lo parti-
cular el proyecto de decreto por el que se adiciona una frac-
ción décima quinta al artículo cuarenta y dos, recorriéndo-
se la subsecuente de la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia. Se devuelve al Se-
nado, para los efectos de la fracción E, del artículo setenta
y dos constitucional.

b) En votación nominal por unanimidad de trescientos
ochenta y un votos, se aprueba en lo general y en lo parti-
cular el proyecto de decreto por el que se adiciona un artí-
culo veintiséis bis a la Ley General de Acceso de las Mu-
jeres a una Vida Libre de Violencia. Pasa al Senado, para
sus efectos constitucionales.

c) En votación nominal por unanimidad de trescientos no-
venta y tres se aprueba en lo general y en lo particular el
proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción dé-
cima tercera al artículo diecisiete de la Ley General para la
Igualdad entre Mujeres y Hombres. Pasa al Senado, para
sus efectos constitucionales.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión de los
dos dictámenes con proyecto de decreto de la Comisión de
Economía:

a) Por el que se reforman y adicionan diversas disposicio-
nes de la Ley de la Propiedad Industrial. 

b) Por el que se reforman y adicionan diversas disposicio-
nes de la Ley General de Sociedades Mercantiles.

Se concede el uso de la palabra para fundamentar ambos
dictámenes al diputado Jorge Enrique Dávila Flores, en
nombre de la Comisión de Economía.
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Presidencia del diputado
Edmundo Javier Bolaños Aguilar

a) En votación nominal por trescientos noventa y tres vo-
tos a favor, y uno en abstención, se aprueba en lo general y
en lo particular el proyecto de decreto por el que se refor-
man y adicionan diversas disposiciones de la Ley de la Pro-
piedad Industrial. Pasa al Ejecutivo, para sus efectos cons-
titucionales.

Presidencia del diputado
Jorge Carlos Ramírez Marín

b) Referente al segundo dictamen, la Presidencia informa a
la Asamblea que se han reservado para su discusión en lo
particular los artículos: doscientos treinta y seis, doscientos
cuarenta, doscientos cuarenta y uno, doscientos cuarenta y
dos, doscientos cuarenta y nueve bis, y doscientos cuaren-
ta y nueve bis uno. En votación nominal por cuatrocientos
votos a favor; y uno en contra, se aprueba en lo general y
en lo particular los artículos no reservados. Se concede el
uso de la palabra para presentar propuestas de modifica-
ción de los artículos reservados al diputado Juan Romero
Tenorio, de Morena.

Presidencia de la diputada
Martha Hilda González Calderón

En votación económica no se admiten a discusión, se dese-
chan, y en votación nominal por trescientos veintidós votos
a favor; y setenta en contra, se aprueban en lo particular los
artículos reservados doscientos treinta y seis, doscientos
cuarenta, doscientos cuarenta y uno, doscientos cuarenta y
dos, doscientos cuarenta y nueve bis, y doscientos cuaren-
ta y nueve bis uno, en términos del dictamen. Se aprueba
en lo general y en lo particular el proyecto de decreto. Pa-
sa al Ejecutivo, para sus efectos constitucionales.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión de dos
dictámenes con proyecto de decreto de la Comisión de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales:

a) Por el que se reforma el artículo ciento cincuenta y cin-
co de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protec-
ción al Ambiente. No habiendo oradores registrados en vo-
tación nominal por unanimidad de trescientos setenta
votos, se aprueba en lo general y en lo particular el pro-
yecto de decreto. Pasa al Senado, para sus efectos constitu-
cionales. 

b) Por el que se reforman los artículos siete, y diez de la
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos, en materia de la NOM de residuos sólidos urba-
nos. No habiendo oradores registrados, en votación nomi-
nal por unanimidad de trescientos setenta y nueve votos, se
aprueba en lo general y en lo particular el proyecto de de-
creto. Pasa al Senado, para sus efectos constitucionales.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión de dos
dictámenes con proyecto de decreto de la Comisión de Re-
forma Agraria, y se concede el uso de la palabra para fun-
damentar ambos dictámenes al diputado Jesús Serrano Lo-
ra, en nombre de la Comisión:

a) Por el que se reforma el artículo noventa y cinco de la
Ley Agraria. No habiendo oradores registrados, en vota-
ción nominal por trescientos setenta votos a favor; y uno en
contra, se aprueba en lo general y en lo particular el pro-
yecto de decreto. Pasa al Senado, para sus efectos constitu-
cionales. 

b) Por el que se reforma los artículos ciento once, ciento
trece, y ciento catorce de la Ley Agraria. No habiendo ora-
dores registrados, en votación nominal por unanimidad de
trescientos setenta y cuatro se aprueba en lo general y en lo
particular el proyecto de decreto. Pasa al Senado, para sus
efectos constitucionales.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión del
dictamen con proyecto de decreto de la Comisión de De-
fensa Nacional, por el que se reforman diversas disposicio-
nes de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexi-
canos. Se concede el uso de la palabra para fundamentar el
dictamen al diputado Virgilio Daniel Méndez Bazán, en
nombre de la Comisión. No habiendo oradores registrados
en votación nominal por unanimidad de trescientos ochen-
ta y cuatro votos, se aprueba en lo general y en lo particu-
lar el proyecto de decreto. Pasa al Senado, para sus efectos
constitucionales.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión del
dictamen con proyecto de decreto de las Comisiones Uni-
das de Defensa Nacional, y de Justicia, por el que se refor-
man y derogan diversas disposiciones del Código de Justi-
cia Militar, del Código Militar de Procedimientos Penales,
del Código Penal Federal y de la Ley para Conservar la
Neutralidad del País. Se concede el uso de la palabra para
fundamentar el dictamen al diputado Virgilio Daniel Mén-
dez Bazán, en nombre de la Comisión de Defensa Nacio-



nal. No habiendo oradores registrados en votación nominal
por unanimidad de trescientos sesenta y nueve votos, se
aprueba en lo general y en lo particular el proyecto de de-
creto. Pasa al Senado, para sus efectos constitucionales. 

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión del dos
dictámenes proyecto de decreto de la Comisión de Pesca.
Se concede el uso de la palabra para fundamentar ambos
dictámenes al diputado Próspero Manuel Ibarra Otero, en
nombre de la Comisión.

a) Por el que se reforman los artículos cuarenta y seis, y
ciento treinta y ocho, de la Ley General de Pesca y Acua-
cultura Sustentables. No habiendo oradores registrados, en
votación nominal por unanimidad de trescientos setenta y
cuatro votos, se aprueba en lo general y en lo particular el
proyecto de decreto. Pasa al Senado, para sus efectos cons-
titucionales. 

b) Por el que se reforman los artículos octavo, trece, vein-
te, y veinticuatro de la Ley General de Pesca y Acuacultu-
ra Sustentables. No habiendo oradores registrados, en vo-
tación nominal por unanimidad de trescientos sesenta y
siete votos, se aprueba en lo general y en lo particular el
proyecto de decreto. Pasa al Senado, para sus efectos cons-
titucionales. 

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión del
dictamen con proyecto de decreto de la Comisión de Régi-
men, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, por el que se
reforma el numeral dos del artículo ciento nueve del Re-
glamento de la Cámara de Diputados. No habiendo orado-
res registrados, en votación nominal por unanimidad de
trescientos sesenta y dos votos, se aprueba en lo general y
en lo particular el proyecto de decreto. Se publica en el
Diario Oficial de la Federación.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión del
dictamen con proyecto de decreto de la Comisión de Go-
bernación por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de la Ley sobre el Escudo, la Bandera
y el Himno Nacionales. Se concede el uso de la palabra pa-
ra fundamentar el dictamen a la diputada Mercedes del
Carmen Guillén Vicente, en nombre de la Comisión. No
habiendo oradores registrados, en votación nominal por
doscientos ochenta y tres votos a favor; dieciséis en contra;
y sesenta y ocho en abstención, se aprueba en lo general y
en lo particular el proyecto de decreto. Pasa al Senado, pa-
ra sus efectos constitucionales.

Desde su curul el diputado Macedonio Salomón Tamez
Guajardo, de  Movimiento Ciudadano, realiza diversos co-
mentarios respecto al dictamen de Gobernación. La Presi-
dencia instruye se registre su intervención en el Diario de
los Debates. 

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión del
dictamen con proyecto de decreto de la Comisión de Pro-
tección Civil, por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley General de Protección Ci-
vil, en materia de reforma integral. Se concede el uso de la
palabra para fundamentar el dictamen a la diputada Noemí
Guzmán Lagunes, y quien presenta propuestas de modifi-
cación en nombre de la Comisión, de las cuales da lectura
la Secretaría, que en votación económica se aceptan, y se
incorporan al dictamen. La Presidencia informa a la Asam-
blea que se ha reservado para su discusión en lo particular
el artículo segundo del proyecto de decreto. En votación
nominal por unanimidad de trescientos sesenta y siete vo-
tos, se aprueba en lo general y en lo particular los artículos
no reservados, con las modificaciones aceptadas por la
Asamblea el proyecto de decreto. Se concede el uso de la
palabra a la diputada María Luisa Beltrán Reyes, del Parti-
do de la Revolución Democrática, para presentar propues-
ta de modificación al artículo segundo, del proyecto modi-
ficado, que en votación económica no se admite a
discusión, se desecha, y en votación nominal por trescien-
tos treinta y un votos a favor; treinta y tres en contra; y una
en abstención, se aprueba en lo particular el artículo se-
gundo, en términos del dictamen. Se aprueba en lo general
y en lo particular el proyecto de decreto. Pasa al Senado,
para sus efectos constitucionales.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión del dic-
tamen con proyecto de decreto de la Comisión de Ganadería,
por el que se reforman los artículos cuarto, y veinte de la Ley
Federal de Sanidad Animal. Se concede el uso de la palabra
para fundamentar el dictamen al diputado Oswaldo Guiller-
mo Cházaro Montalvo, en nombre de la Comisión. No ha-
biendo más oradores registrados, en votación nominal por
unanimidad de trescientos cincuenta y tres votos, se aprueba
en lo general y en lo particular el proyecto de decreto. Pasa al
Senado, para sus efectos constitucionales.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión del
dictamen con proyecto de decreto de la Comisión de Asun-
tos Indígenas, por el que se reforma el artículo tercero de la
Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pue-
blos Indígenas. Se concede el uso de la palabra para fun-
damentar el dictamen al diputado Vitalico Cándido Coheto
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Martínez, en nombre de la Comisión. No habiendo más
oradores registrados, en votación nominal por unanimidad
de trescientos cincuenta y dos votos, se aprueba en lo ge-
neral y en lo particular el proyecto de decreto. Pasa al Se-
nado, para sus efectos constitucionales.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión del
dictamen con proyecto de decreto de la Comisión de Dere-
chos Humanos, por el que se adiciona una fracción tercera
bis al artículo veintitrés de la Ley de la Comisión Nacional
de los Derechos Humanos. No habiendo oradores registra-
dos, en votación nominal por trecientos treinta y nueve vo-
tos a favor; y una en abstención, se aprueba en lo general y
en lo particular el proyecto de decreto. Pasa al Senado, pa-
ra sus efectos constitucionales.

En su oportunidad y desde su curul realiza diversos comen-
tarios el diputado Diego Valente Valera Fuentes, del Partido
de la Revolución Democrática. La Presidencia instruye se re-
gistre su intervención en el Diario de los Debates.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión del
dictamen con proyecto de decreto de la Comisión de Salud,
por el que se reforman los artículos cuarto, y veintiocho de
la Ley de Asistencia Social. Se concede el uso de la pala-
bra para fundamentar el dictamen Elías Octavio Iñiguez
Mejía, en nombre de la Comisión. No habiendo más ora-
dores registrados, en votación nominal por trescientos cua-
renta y cinco votos a favor; y una en abstención, se aprue-
ba en lo general y en lo particular el proyecto de decreto.
Pasa al Senado, para sus efectos constitucionales.

La Secretaría informa a la Asamblea que se recibieron dic-
támenes con proyecto de decreto de las Comisiones:

a) De Derechos Humanos, por el que se reforma el artícu-
lo veinte de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Dis-
criminación.

b) De Gobernación, por el que se decreta la procedencia de
la petición de consulta popular en el tema de modelo actual
de seguridad pública.

c) De Hacienda y Crédito Público:

• Por el que se establecen las características de una Mo-
neda Conmemorativa del Quincuagésimo Aniversario
de la Aplicación del Plan de Marina. 

• Por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones del Código Fiscal de la Federación, de la
Ley Aduanera, del Código Penal Federal, y de la Fede-
ral para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en
materia de Hidrocarburos.

• Por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley de Instituciones de Seguros y
Finanzas, y la Ley General para la Inclusión de las Per-
sonas con Discapacidad.

d) Régimen Reglamentos y Prácticas Parlamentarias:

• Por el que la Sexagésima Tercera Legislatura de la Cá-
mara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión, otorga la medalla al Mérito Cívico, “Eduardo
Neri, Legisladores de mil novecientos trece” correspon-
diente al Tercer Año de Ejercicio, a la ciudadana María
del Rosario Gloria Green Macías.

• Por el que se crea la Medalla de Honor “Gilberto Rin-
cón Gallardo”.

e) De Salud, por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de
cartillas nacionales de salud.

f) De Turismo, por el que se reforma el artículo veintiuno
de la Ley General de Turismo.

g) De Derechos Humanos, por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de la Ley Federal para Pre-
venir y Eliminar la Discriminación.

h) De Comunicaciones, por el que se reforma el artículo
cuarto de la Ley de Servicio Postal Mexicano.

i) De Gobernación, por el que se declara “Beneméritos de
la Patria” a los diputados Constituyentes de mil novecien-
tos diecisiete.

j) De Trabajo y Previsión Social, por el que se reforman los
artículos treinta y nueve-A, treinta y nueve-B, ciento cin-
cuenta y tres-L, ciento cincuenta y tres-Q, quinientos ca-
torce y ochocientos noventa y nueve-E de la Ley Federal
de Trabajo.

k) De Régimen Reglamentos y Prácticas Parlamentarias,
por el que se reforman los artículos ciento cuatro, y ciento
cinco del Reglamento de la Cámara de Diputados.



l) De Población, por el que se reforma la fracción segunda
del artículo tres de la Ley General de Población.

m) De Salud, por el que se adiciona una fracción tercera al
artículo cuarto de la Ley de Asistencia Social, en materia
de asistencia social para hombres.

n) De Asuntos Migratorios, por el que se reforma el artícu-
lo ciento once, de la Ley de Migración.

o) De Desarrollo Social, por el que se adiciona una frac-
ción octava, recorriéndose los subsecuentes, al artículo die-
cinueve de la Ley General de Desarrollo Social. 

De conformidad con lo que establece el artículo ochenta y
siete del Reglamento de la Cámara de Diputados, se cum-
ple con la Declaratoria de Publicidad.

Se da cuenta con oficios de la Junta de Coordinación Polí-
tica:

• En relación a cambio de integrantes y de juntas direc-
tivas de comisiones ordinarias.

• Por el que comunica la designación del diputado Vidal
Llerenas Morales como presidente de la Comisión In-
vestigadora del Funcionamiento de los Organismos
Descentralizados y Empresas de Participación Estatal
Mayoritaria, en cuanto a operaciones y contratos de in-
fraestructura y servicios con particulares, por un perio-
do de cinco meses

En votación económica se aprueban. Comuníquense.

De conformidad con los artículos cien y ciento dos del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, las iniciativas y las
proposiciones registradas en el Orden del Día de esta se-
sión, serán turnadas a las comisiones que correspondan,
publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria:

a) Iniciativas con proyecto de decreto:

• Gina Andrea Cruz Blackledge, del Partido Acción Na-
cional, que reforma el artículo cuarto de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la
Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

• Carlos Lomelí Bolaños, de Morena, de por el que se
crea  la “Universidad Nacional de Innovación y Desa-
rrollo Tecnológico de México” con sede en el estado de

Jalisco. Se turna a las Comisiones Unidas de Educación
Pública y Servicios Educativos, y de Ciencia y Tecnolo-
gía, para dictamen; y a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública, para dictamen.

• Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa, del Partido Acción
Nacional, que reforma el artículo cincuenta y ocho de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda-
ria y adiciona un artículo diecinueve bis a la Ley General
de Salud. Se turna a las Comisiones Unidas de Presu-
puesto y Cuenta Pública, y de Salud, para dictamen.

• Norma Xóchitl Hernández Colín, de Morena, que re-
forma los artículos primero, segundo, y séptimo de la
Ley Sobre la Celebración de Tratados. Se turna a la Co-
misión de Relaciones Exteriores, para dictamen.

• José Hernán Cortés Berumen y Federico Döring Casar,
del Partido Acción Nacional, que reforma y adiciona di-
versas disposiciones del Código Penal Federal y de la
Ley Nacional de Ejecución Penal. Se turna a la Comi-
sión de Justicia, para dictamen.

• Laura Mitzi Barrientos Cano, del Partido Revolucio-
nario Institucional:

– Que adiciona un artículo ciento treinta bis a la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable. Se turna
a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales, para dictamen.

– Que adiciona un artículo sesenta bis tres a la Ley
General de Vida Silvestre. Se turna a la Comisión de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, para dicta-
men.

– Que reforma el artículo sexto de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.
Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, para
dictamen.

– Que reforma el artículo veintiuno de la Ley Gene-
ral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia. Se turna a la Comisión de Igualdad de Géne-
ro, para dictamen.

– Que reforma los artículos cuarenta y cinco, y cua-
renta y seis de la Ley General de Acceso de las Mu-
jeres a una Vida Libre de Violencia. Se turna a la Co-
misión de Igualdad de Género, para dictamen.
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• Diputados integrantes de la Comisión de Atención a
Grupos Vulnerables:

– Que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley General para la Inclusión de las Personas con
Discapacidad. Se turna a la Comisión de Atención a
Grupos Vulnerables, para dictamen.

– Que reforma el artículo treinta y nueve de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Régimen,
Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, para dicta-
men; y a la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles, para opinión.

– Que reforma el artículo doscientos ochenta de la
Ley General de Instituciones y Procedimientos Elec-
torales. Se turna a la Comisión de Gobernación, para
dictamen; y a la Comisión de Atención a Grupos Vul-
nerables, para opinión.

– Que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley General para la Inclusión de las Personas con
Discapacidad y de la Ley del Seguro Social. Se turna
a las Comisiones Unidas de Atención a Grupos Vul-
nerables, y de Seguridad Social, para dictamen.

– Diputados integrantes de la Comisión de Atención
a Grupos Vulnerables, que reforma y adiciona diver-
sas disposiciones de la Ley de los Derechos de las
Personas Adultas Mayores. Se turna a la Comisión de
Atención a Grupos Vulnerables, para dictamen.

• Alfredo Bejos Nicolás, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, que reforma el artículo tercero de la Ley Ge-
neral de Desarrollo Social. Se turna a la Comisión de
Desarrollo Social, para dictamen.

• German Ernesto Ralis Cumplido, de Movimiento Ciu-
dadano, que reforma y adiciona los artículos sesenta y
cuatro, y sesenta y siete de la Ley General de Salud. Se
turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

• Diputados integrantes de la Comisión de Atención a
Grupos Vulnerables, que reforma y adiciona diversas
disposiciones a la Ley General para la Inclusión de las
Personas con Discapacidad. Se turna a la Comisión de
Atención a Grupos Vulnerables, para dictamen.

b) Proposiciones con puntos de acuerdo:

• Ramón Villagómez Guerrero, del Partido Revolucio-
nario Institucional, por el que se exhorta a los munici-
pios, a destinar cuando menos el cinco por ciento del in-
greso predial, en material deportivo y fomento al
deporte en general de los planteles escolares de sus co-
munidades. Se turna a la Comisión de Deporte, para dic-
tamen.

• Elías Octavio Iñiguez Mejía, del Partido Acción Na-
cional, por el que se exhorta a la Secretaría de Salud, pa-
ra que establezca en la “Norma Oficial Mexicana-041-
SSA2-2002, para la prevención, diagnóstico,
tratamiento, control y vigilancia epidemiológica del
cáncer de mama”, una segunda lectura de un especialis-
ta en radiología y oncología, respecto del diagnóstico
establecido en las mastografías. Se turna a la Comisión
de Salud, para dictamen.

• Norma Rocío Nahle García, de Morena, por el que se
exhorta a Petróleos Mexicanos, a pagar inmediatamente
el aguinaldo completo a todos los trabajadores a su ser-
vicio, así como poner fin a los descuentos injustificados
a su salario. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previ-
sión Social, para dictamen.

• Paola Iveth Gárate Valenzuela, del Partido Revolucio-
nario Institucional, por el que se exhorta a la Comisión
Nacional de Seguridad, y a la Policía Federal, para que
evalúen la viabilidad de agilizar los lineamientos de
operación para revisar, analizar y autorizar los progra-
mas de capacitación con un periodo de respuesta máxi-
mo de dos meses. Se turna a la Comisión de Seguridad
Pública, para dictamen.

• Elías Octavio Iñiguez Mejía, del Partido Acción Na-
cional, por el que se exhorta a la Secretaría de Salud y a
la Secretaría de Desarrollo Social, para que intensifi-
quen las campañas existentes e implementen nuevos
mecanismos para combatir la desnutrición existente en
niños menores de cinco años. Se turna a la Comisión de
Salud, para dictamen.

• Guillermo Rafael Santiago Rodríguez, de Morena, re-
lativo a la implementación de las medidas y acciones
necesarias para dar pronta solución al conflicto entre las
comunidades de los municipios de Chalchihuitán y Che-
nalhó, así como garantizar el apoyo para los desplaza-



dos por la violencia en la zona de los altos. Se turna a la
Comisión de Gobernación, para dictamen.

• Elías Octavio Iñiguez Mejía, del Partido Acción Na-
cional, por el que se exhorta a la Secretaría de Salud Fe-
deral y a los treinta y dos estados de la República para
que diferencien los diversos tipos de diabetes en sus
programas de acción específicos de prevención y con-
trol de la Diabetes Mellitus. Se turna a la Comisión de
Salud, para dictamen.

• Sara Paola Galico Feliz Díaz, de Morena, por el que se
exhorta a la Delegación Cuajimalpa, a que se imple-
mente diversas acciones para incrementar la seguridad
de los habitantes a fin de evitar que continúen hacién-
dose justicia por propia mano. Se turna a la Comisión de
la Ciudad de México, para dictamen.

• José Máximo García López, del Partido Acción Na-
cional, relativo a la implementación en toda la Repúbli-
ca de acciones coordinadas para la previsión, detección
y atención médica de las enfermedades infectocontagio-
sas de vías respiratorias para toda la población mexica-
na durante la temporada invernal dos mil diecisiete-dos
mil dieciocho. Se turna a la Comisión de Salud, para
dictamen.

• Juan Romero Tenorio y María Chávez García, de Mo-
rena, por el que se exhorta al Gobierno de la Ciudad de
México, a evitar cualquier medida que traiga como con-
secuencia la elevación de los índices de contaminación
y la consecuente violación a los derechos humanos de
los habitantes de la ciudad y la megalópolis. Se turna a
la Comisión de la Ciudad de México, para dictamen.

• Minerva Hernández Ramos, del Partido Acción Nacio-
nal, relativo a la problemática de la cartera vencida en el
sector agropecuario. Se turna a la Comisión de Hacien-
da y Crédito Público, para dictamen.

• Román Francisco Cortés Lugo y diversos diputados
integrantes del Partido Acción Nacional, relativo a la
implementación y acciones necesarias para garantizar el
suministro de agua potable en el municipio de Atizapán
de Zaragoza. Se turna a la Comisión de Recursos Hi-
dráulicos, para dictamen.

• Nelly del Carmen Márquez Zapata, del Partido Acción
Nacional, por el que se exhorta al Poder Ejecutivo, a
clasificar el Puerto de Lerma, Campeche, como puerto

pesquero, en términos del artículo noveno, fracción se-
gunda, inciso C), de la Ley de Puertos. Se turna a la Co-
misión de Pesca, para dictamen.

La Presidencia levanta la sesión a las diecisiete horas con
cinco minutos, y cita para la siguiente Sesión Ordinaria el
día de mañana miércoles trece de diciembre de dos mil die-
cisiete, a las diez horas.»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Consulte la Secretaría si es de aprobarse el acta.

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
En votación económica, se pregunta si se aprueba el acta
de sesión anterior. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Diputado presidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Queda aprobada el acta. 

Vamos a iniciar las comunicaciones. Hoy no recibí ningu-
na solicitud de intervención de parte de los señores y seño-
ras diputados, queda constancia en todos ustedes que la ho-
ra del aficionado ha terminado. Estamos en modo
navideño. Adelante. Pase a las comunicaciones.

COMUNICACIONES OFICIALES

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Poder Legislativo Federal.— Cámara de Dipu-
tados.— Mesa Directiva.

Honorable Asamblea:

La Presidencia de la Mesa Directiva, de conformidad con
lo que establecen los artículos 73 y 74, numeral 2, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, comunica que se re-
alizó modificación de turno de los siguientes asuntos:

• Iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas
disposiciones de la Ley del Instituto de Seguridad y Ser-
vicios Sociales de los Trabajadores del Estado, presenta-
da por la diputada Araceli Damián González, de Grupo
Parlamentario de Morena, el 7 de diciembre de 2017.
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“Se turna a la Comisión de Seguridad Social, pa-
ra dictamen.”

• Iniciativa con proyecto de decreto por el que se refor-
man diversas disposiciones del Código Penal Federal,
de la Ley General de Educación y del Código Civil Fe-
deral, presentada por la diputada Juana Aurora Cavazos
Cavazos y diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional, el 5 de di-
ciembre de 2017.

“Se turna a la Comisión de Justicia, para dicta-
men.”

Atentamente

Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2017.— Diputado Jorge Car-
los Ramírez Marín (rúbrica), Presidente.»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
De conformidad con lo que establecen los artículos 73 y
74, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, se modifica el turno y se actualizan los registros
parlamentarios.

———————— o ————————

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Poder Legislativo Federal.— Cámara de Dipu-
tados.— Mesa Directiva.

Honorable Asamblea:

Esta presidencia comunica que se recibieron dictámenes de
proposiciones con punto de acuerdo en sentido negativo,
para su archivo, (*) Los dictámenes de proposiciones con
punto de acuerdo en sentido negativo mencionado se en-
cuentra en el Anexo de esta sesión) de conformidad con el
artículo 180, numeral 2, fracción II, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, mismos que fueron publicados en la
Gaceta Parlamentaria, de las siguientes Comisiones:

Agricultura y Sistemas de Riego

• Dictamen por el que se desecha la proposición con
punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Ali-

mentación a emitir un censo oficial de la industria viti-
vinícola en nuestro país.

Asuntos Indígenas

• Dictamen por el que se desecha la proposición con
punto de acuerdo por el que se exhorta al Instituto Na-
cional de Lenguas Indígenas y a la Secretaría de Educa-
ción Pública a proteger y conservar el patrimonio lin-
güístico de nuestro país.

• Dictamen por el que se desecha la proposición con
punto de acuerdo por el que se exhorta respetuosamen-
te al honorable Congreso del Estado Libre y Soberano
de Guerrero para que, en el análisis y discusión de las
iniciativas de ley y reforma, en materia de reconoci-
miento, derechos y cultura indígena, se respeten todos
los derechos indígenas contemplados en la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los tra-
tados internacionales.

• Dictamen por el que se desecha la proposición con
punto de acuerdo por el que se exhorta al titular del Po-
der Ejecutivo federal, a la Comisión Nacional para el
Desarrollo de los Pueblos Indígenas y al Instituto Na-
cional de Lenguas Indígenas, para que todos los porta-
les de internet de las dependencias de la administración
pública centralizada y de las entidades de la administra-
ción pública paraestatal cuenten con versiones traduci-
das a lenguas indígenas.

• Dictamen por el que se desecha la proposición con
punto de acuerdo por el que se exhorta al titular del Eje-
cutivo federal y a la Secretaría de Educación Pública, a
fin de que garanticen que alumnos de escuelas ubicadas
en pueblos y comunidades indígenas cuenten con do-
centes capacitados para impartir clases en lenguas indí-
genas.

• Dictamen por el que se desecha la proposición con
punto de acuerdo relativo a garantizar una agenda in-
cluyente en la próxima visita oficial a México de la Re-
latora para los Derechos de los Pueblos Indígenas, Vic-
toria Tauli-Corpuz.

Defensa Nacional

• Dictamen por el que se desecha la proposición con
punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-



deral, gire instrucciones a la Secretaría de la Defensa
Nacional, para que suspenda la compra de armas de ori-
gen alemán que se pretende realizar y su fabricación,
hasta en tanto haga público el destino final de dicho ma-
terial bélico.

Derechos de la Niñez

• Dictamen por el que se desecha la proposición con
punto de acuerdo por el que se solicita a la Procuraduría
Federal de Protección de Niñas de Niños y Adolescen-
tes y al Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de
la Familia a resolver la situación de niñas, niños y ado-
lescentes que sufren violencia y humillación en el hogar.

Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial

• Dictamen por el que se desechan siete proposiciones
con punto de acuerdo relativas a la atención de las per-
sonas damnificadas por los sismos del 7 y 19 de sep-
tiembre de 2017 en México.

Educación Pública y Servicios Educativos

• Dictamen por el que se desecha la proposición con
punto de acuerdo por el que se solicita a la Secretaría de
Educación Pública a modificar el acuerdo número
25/12/16, por el que se emiten las Reglas de Operación
del Programa Nacional de Becas de 2017.

• Dictamen por el que se desecha la proposición con
punto de acuerdo por el que se exhorta al Instituto Na-
cional de la Infraestructura Física Educativa, a celebrar
un convenio de coordinación con el estado de Oaxaca,
para potencializar y redireccionar equipamiento a in-
fraestructura física educativa para atender a 158 plante-
les del Instituto de Estudios de Bachillerato de dicha en-
tidad.

Relaciones Exteriores

• Dictamen por el que se desecha la proposición con
punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de la
Secretaría de Relaciones Exteriores, para que proponga
un candidato para ocupar el puesto de director del Insti-
tuto de los Mexicanos en el Exterior.

• Dictamen por el que se desecha la proposición con
punto de acuerdo relativo a la República Árabe Saha-
raui.

Trabajo y Previsión Social

• Dictamen por el que se desecha la proposición con
punto de acuerdo por el que se exhorta al Instituto Me-
xicano del Petróleo a abstenerse de intervenir en la vida
sindical de los trabajadores y a reconocer diversos dere-
chos del Sindicato Independiente de Trabajadores, Téc-
nicos y Profesionistas de dicha institución.

Turismo

• Dictamen por el que se desecha la proposición con
punto de acuerdo relativo al Centro Integralmente Pla-
neado Nayarit.

• Dictamen por el que se desecha la proposición con
punto de acuerdo por el que se exhorta al Secretario de
Turismo a hacer público el estado funcional, operacio-
nal y presupuestario del proyecto Mar de Cortés y la
factibilidad de emprender la consolidación o, en su ca-
so, la expansión de ese proyecto.

• Dictamen por el que se desecha la proposición con
punto de acuerdo relativo a la estrategia en torno a la
“Marca Chiapas”.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de diciembre de 2017.— Dipu-
tado Jorge Carlos Ramírez Marín (rúbrica), Presidente.»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
De conformidad con el artículo 180, numeral 2, frac-
ción II, del Reglamento de la Cámara, se publican en el
Diario de los Debates y se archivan los expedientes co-
mo asuntos totalmente concluidos.

———————— o ————————

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Colegio de Sonora.

Diputada Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con un cordial saludo, me permito enviarle, con el pre-
sente el Informe de Resultados de la Auditoría Externa a
la Matrícula del segundo informe semestral de 2017 de
nuestra institución, realizada por la Asociación Mexica-
na de Órganos de Control y Vigilancia en Instituciones
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de Educación Superior, AC, a través de uno de sus miem-
bros asociados.

De conformidad con el tercer párrafo del artículo 1 y la
fracción III del artículo 41 del Presupuesto de Egresos de
la Federación para el ejercicio de 2017, me permito en-
viarle lo siguiente:

• Informe de Resultados de la Auditoría de la Matrícula
del Segundo Informe Semestral de 2017.

• Informe semestral Específico sobre la ampliación de la
matrícula del segundo semestre de 2017 y su explica-
ción.

• Formato “Informe de Matrícula” emitido por la DGE-
SU/SES/SEP.

Sin más por el momento, me permito quedar a sus aprecia-
bles órdenes.

Atentamente

Hermosillo, Sonora, a 6 de diciembre de 2017.— Contador Público Ar-
mando Valenzuela Ojeda (rúbrica), Contralor General.»
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El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se remite a las Comisiones de Educación Pública y Ser-
vicios Educativos, y de Presupuesto y Cuenta Pública,
para conocimiento.
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SOLICITUDES DE LICENCIA

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Federal Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente
de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Ho-
norable Congreso de la Unión.— Presente.

Por medio del presente escrito, y con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 6, numeral 1, fracción XVI; 12, nu-
meral 1, fracción III; y 13 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito solicitar licencia al cargo de dipu-
tado federal de la LXIII Legislatura, por el distrito 8 del es-
tado de Nuevo León, por el periodo comprendido entre el
13 de diciembre de 2017 al 5 de febrero de 2018.

Mucho agradeceré se conceda el trámite correspondiente
ante el pleno de la Cámara de Diputados.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de diciembre de 2017.— Dipu-
tado Daniel Torres Cantú (rúbrica).»

———————— o ————————

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputada Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la honorable Cámara de Diputados.—
Presente.

Con fundamento en el artículo 62 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, y en lo dispuesto en
la fracción XVI del numeral 1 del artículo 6 y en el artícu-
lo 12 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presen-
to respetuosamente a usted mi solicitud de licencia por
tiempo indefinido para separarme del cargo de diputado fe-
deral, a partir del 13 de diciembre del año en curso; asi-
mismo, le solicito sea llamado mi suplente, el ciudadano
José Ramón Enríquez Herrera, a tomar la protesta del car-
go de diputado federal. 

Lo anterior con el propósito que sea sometida a considera-
ción del pleno de la Cámara de Diputados de conformidad
con lo dispuesto por el artículo 13 del Reglamento de la
Cámara de Diputados. 

Sin más por el momento, le agradezco su atención.

Atentamente

Palacio Legislativo, a 12 de diciembre de 2017.— Diputado Carlos Lo-
melí Bolaños (rúbrica).»

———————— o ————————

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputada Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en el artículo 62 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, y en lo dispuesto en
la fracción XVI del numeral 1 del artículo 6 y en el artícu-
lo 12 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presen-
to respetuosamente a usted mi solicitud de licencia por
tiempo indefinido para separarme del encargo de diputado
federal, a partir del 13 de diciembre del año en curso. Asi-
mismo, le solicito que sea llamado mi suplente, el ciudada-
no Mario David Mex Albornoz, a tomar la protesta del en-
cargo de diputado federal.

Lo anterior, con el propósito de que sea sometida a consi-
deración del pleno de la Cámara de Diputados de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 13 del Reglamento de
la Cámara de Diputados.

Sin más por el momento, le agradezco su atención.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de diciembre de 2017.— Dipu-
tado Rogerio Castro Vázquez (rúbrica).»

———————— o ————————

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.
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Diputada Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la honorable Cámara de Diputados.—
Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por el 62 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como
en los artículos 6, numeral 1, fracción XVI; 12, numeral 1,
fracción III, del Reglamento de la Cámara de Diputados,
presento respetuosamente a usted, solicitud de licencia por
tiempo indefinido para sepárame del cargo de diputado fe-
deral a partir del 14 de diciembre del año en curso. 

Lo anterior con el propósito de que sea sometida a consi-
deración del pleno de la Cámara de Diputados, de confor-
midad con lo dispuesto por el artículo 13, numeral 3, del
Reglamento de la Cámara de Diputados. 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para en-
viarle un cordial saludo.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de diciembre de 2017.— Dipu-
tado Salvador Zamora Zamora (rúbrica).»

———————— o ————————

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputada Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva.— Presente.

El que suscribe, en mi carácter de diputado federal, integran-
te de la LXIII Legislatura, y con fundamento en lo estableci-
do en los artículos 62 y 63 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y en lo dispuesto en los artículos
10, fracción V, y 12, fracción III, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, solicito respetuosamente se someta a
consideración del pleno mi solicitud de licencia para separar-
me del cargo de diputado federal por tiempo indefinido a par-
tir del 15 de diciembre del presente. 

Sin otro particular y reiterándole mis más distinguidas con-
sideraciones, quedo de Usted. 

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de diciembre de 2017.— Dipu-
tado César Flores Sosa (rúbrica).»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Dé lectura a los puntos de acuerdo.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Primero. Se concede licencia al diputado Daniel To-
rres Cantú, para separarse de sus funciones como diputado
federal electo por el octavo distrito electoral del estado de
Nuevo León, del 13 de diciembre al 5 de febrero de 2018.

Segundo. Se concede licencia, por tiempo indefinido, al
diputado Carlos Lomelí Bolaños, para separarse de sus
funciones como diputado federal electo en la primera cir-
cunscripción plurinominal, a partir de esta fecha.

Tercero. Se concede licencia, por tiempo indefinido, al
diputado Rogerio Castro Vázquez, para separarse de sus
funciones como diputado federal electo en la tercera cir-
cunscripción plurinominal, a partir de esta fecha.

Cuarto. Se concede licencia, por tiempo indefinido, al
diputado Salvador Zamora Zamora, para separarse de sus
funciones como diputado federal electo en el distrito 12 del
estado de Jalisco, a partir del 14 de diciembre del año en
curso.

Quinto. Se concede licencia, por tiempo indefinido, al
diputado César Flores Sosa, para separarse de sus funcio-
nes como diputado federal electo en la segunda circuns-
cripción plurinominal, a partir del 15 de diciembre del año
en curso. Es cuanto.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Consulte la Secretaría, en votación económica, si se aprue-
ban los puntos de acuerdo.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Los diputados y las diputadas que estén por la afir-
mativa sírvanse manifestarlo. Los diputados y las diputa-
das que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Presidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Quedan aprobados. Comuníquense y llámese inmedia-
tamente a los suplentes de los diputados que han solici-
tado y se les ha concedido la licencia.

Continúe la Secretaría con la declaratoria de publicidad de
los dictámenes acordados por la Junta de Coordinación Po-
lítica y la Mesa Directiva.
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DICTÁMENES PARA DECLARATORIA
DE PUBLICIDAD 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y
PROTECCIÓN AL AMBIENTE

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Dicta-
men de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales, con proyecto de decreto por el que se reforma el ar-
tículo 87 Bis 2 de la Ley General del Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente.

Año III, Primer Periodo, 13 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados62



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 13 de diciembre de 201763



Año III, Primer Periodo, 13 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados64



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 13 de diciembre de 201765



Año III, Primer Periodo, 13 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados66



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 13 de diciembre de 201767



Año III, Primer Periodo, 13 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados68



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 13 de diciembre de 201769



Año III, Primer Periodo, 13 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados70



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 13 de diciembre de 201771



Año III, Primer Periodo, 13 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados72



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 13 de diciembre de 201773



Año III, Primer Periodo, 13 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados74



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 13 de diciembre de 201775



Año III, Primer Periodo, 13 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados76



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 13 de diciembre de 201777



Año III, Primer Periodo, 13 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados78



El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
De conformidad con lo que establece el artículo 87 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, se cumple con
la declaratoria de publicidad.
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LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN
INTEGRAL DE LOS RESIDUOS

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Dic-
tamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales, con proyecto de decreto por el que se adiciona una
fracción IV al artículo 28 de la Ley General para la Pre-
vención y Gestión Integral de los Residuos.
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El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
De conformidad con lo que establece el artículo 87 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, se cumple con
la declaratoria de publicidad.
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CÓDIGO CIVIL FEDERAL

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Dic-
tamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto
por el que se reforma la fracción VIII del artículo 156 del
Código Civil Federal. 
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El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
De conformidad con lo que establece el artículo 87 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, se cumple con
la declaratoria de publicidad.
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CÓDIGO CIVIL FEDERAL

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Dicta-
men de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto
por el que se deroga el segundo párrafo del artículo 1679
del Código Civil Federal.
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El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
De conformidad con lo que establece el artículo 87 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, se cumple con
la declaratoria de publicidad.
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